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Coordinación General
de Registro de Contratos Colectivos

Ciudad de México a 2 de julio de 2024

DIRECCIÓN DE REVISIÓN Y REGISTRO DE CONTRATOS COLECTIVOS “H” 

CFCRL-CONTRATO-RESULTADOS-20240604-38723-6458

UNIÓN DE ASOCIACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN
LUIS POTOSÍ

Y

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ

EXPEDIENTE: CFCRL-CONTRATO-E-SLP-2022-3809/R-SLP-SLP-27/20169/J.E

CONSTANCIA DE LEGITIMACIÓN 6517/2022

 

Visto los documentos que obran en el folio, bajo el resguardo electrónico de este Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, se acuerda:   

Derivado del acuerdo de aprobación de inicio de consulta, a fin de continuar el procedimiento: CFCRL-
REVISION-CONTRATO-20240320-18117-1951 y habida cuenta la consulta realizada el día 20, 21, 22, 27, 28
y 31 de mayo de 2024, sobre la aprobación del Contrato Colectivo del contenido del Convenio de
Revisión, celebrado por las partes, conforme a la información y documentación proporcionada bajo protesta
de decir verdad por el Sindicato solicitante, arrojaron los siguientes resultados: 

 

 Concepto Total

Trabajadores con derecho a votar 1902
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Votos emitidos 1186

Votos Validos 1183

Votos Nulos 2

Boletas No utilizadas 716

Votos a favor del convenio de
revisión 1156

Votos en contra del convenio de
revisión 28

 

Del análisis realizado a la documentación exhibida por el Sindicato solicitante, se acredita que la mayoría de
las personas trabajadoras que participaron en la consulta, aprobaron el Convenio de Revisión del
Contrato Colectivo de Trabajo, al constatarse que de 1186 (mil ciento ochenta y seis) votos emitidos,
1156 (mil ciento cincuenta y seis)  votaron a favor, lo que representa un 97% (noventa y siete por
ciento), por lo que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 390 Ter de la Ley Federal del
Trabajo. 

En tal virtud, al no haberse detectado hechos que afecten la sustancia del proceso de consulta o alguna
irregularidad que haya impedido u obstaculizado el ejercicio de los derechos de libertad y democracia
sindical, así como de negociación colectiva, y toda vez que el Convenio de Revisión  del Contrato
Colectivo de Trabajo, fue aprobado por la mayoría de las personas trabajadores mediante el voto personal,
libre, directo y secreto; con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracción XX y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 del Convenio número 87 de la Organización
Internacional del Trabajo; 4 del Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo; 17, 358,
376, 387, 390 Ter, 391, 590-A fracciones II y V, 590-B cuarto párrafo, 692, 693, 694 y 695 de la Ley Federal
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del Trabajo; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 9 fracción III de la Ley Orgánica del
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 fracción II letra D y 24 fracciones I, XIII y XIX del
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; así como, en el Acuerdo por el que
se delegan en las y los servidores públicos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, adscritos a
las coordinaciones generales de conciliación individual, de registro de contratos colectivos, de verificación,
territorial y la de asuntos jurídicos, las facultades que se indican; documento publicado en el Diario Oficial de
la Federación el día veinticinco de noviembre de dos mil veinte; esta Coordinación General de Registro de
Contratos Colectivos es competente para conocer del presente asunto, y por las razones expuestas con
anterioridad, se resuelve:

Se tiene por presentado el aviso de resultados respecto del folio CFCRL-CONTRATO-RESULTADOS-
20240604-38723-6458, a través del cual, es aprobado el Convenio de Revisión de Contrato Colectivo,
por la mayoría de los trabajadores mediante voto personal, libre, directo y secreto, se ordena su
publicación debida; en consecuencia, se tiene por hecho el registro y depósito del Contrato a partir de
esta fecha.  

 Se hace de su conocimiento que, en la versión integral del Contrato Colectivo de Trabajo adjunta al
presente trámite debe garantizar que, se conserven en beneficio de los trabajadores, las prestaciones y
condiciones de trabajo contempladas en el Contrato que estaba vigente hasta la fecha de depósito del
presente Convenio de Revisión, cuando estas sean superiores a las establecidas en la Ley o en el convenio
de revisión, toda vez que ya son de aplicación obligatoria para el patrón, por ser derechos adquiridos, y
en términos del Artículo 394 de la Ley Federal del Trabajo “El contrato colectivo no podrá concertarse en
condiciones menos favorables para los trabajadores que las contenidas en contratos vigentes en la empresa
o establecimiento.”, por lo que de contener condiciones inferiores o cláusulas contrarias a derecho, que
causen afectaciones o perjuicios a la base trabajadora, se tendrán por no puestas, no producirán efecto
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, de conformidad con el artículo 5 de la misma
Ley Federal del Trabajo, quedando a salvo los derechos de los trabajadores para hacerlos valer ante el
órgano jurisdiccional.

Asimismo, se reitera a la organización sindical promovente que, este Centro pone a disposición de las
personas trabajadoras y organizaciones sindicales, el Repositorio Público del Registro Laboral, donde se
encuentran disponibles para su consulta los Contratos Colectivos de Trabajo.

Finalmente, se hace de conocimiento al solicitante que, en virtud de que los documentos exhibidos en este
trámite fueron presentados bajo protesta de decir verdad, y recibidos por esta autoridad bajo el principio de
buena fe, en caso de que los mismos o la información presentada resulte apócrifa o no fidedigna, quedará
sujeto a las acciones legales que se deriven de ello, conforme a lo previsto por los artículos 992, 1006 y 1007
de la Ley Federal del Trabajo, así como los artículos 243 y 247 del Código Penal Federal.  
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Notifíquese al solicitante a través del buzón electrónico asignado. 

 Así lo proveyó y firma, Dulce María de Guadalupe Saavedra Bahena, Coordinadora General Territorial
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme al artículo segundo del Acuerdo por el
que se delegan en el Titular de la Coordinación General Territorial las facultades que se indican, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el día diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, en correlación al artículo 25
fracción XII del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como en las
disposiciones normativas invocadas y en concordancia con los argumentos vertidos en el cuerpo del
presente. 

GGMR/LLAP/MLP
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La Universidad Autónoma de San Luis Potosí con domicilio en Álvaro 
Obregón No. 64 (antiguo), a quien en lo sucesivo se denominará: Universidad, re-
conoce que los integrantes de la Unión de Asociaciones del Personal Académico de 
la UASLP con domicilio en Avenida Técnica No. 195, Col. Universitaria, a quien en lo 
sucesivo se le denominará: Unión, son trabajadores académicos de acuerdo a lo dis-
puesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica 
del artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, el Estatuto Orgánico de la Universidad, el Contrato Colectivo de las Condi-
ciones Gremiales del Personal Académico de la UASLP y la Ley Federal del Trabajo. 
 
ARTÍCULO 2. La Universidad reconoce la libertad del personal académico activo 
para asociarse en la defensa de sus derechos laborales y otros que le sean comu-
nes, en función de la superación integral de la comunidad universitaria y sus finali-
dades culturales. 
 
Al personal académico jubilado y pensionado se le reconoce su condición de tal, 
en los términos que expresamente señala el Estatuto Orgánico de la Universidad, 
el Reglamento Único de Pensiones, Prestaciones Contingentes y Préstamos para el 
Personal de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, el presente Contrato y los 
convenios, reglamentos y acuerdos derivados de este Contrato que le sean aplica-
bles, pudiendo asociarse para ese solo efecto dentro de la Unión de Asociaciones 
del Personal Académico. 
 
ARTÍCULO 3. La Universidad reconoce a la Unión como titular y representativa del 
interés mayoritario del personal académico activo, jubilado y pensionado. 
 
ARTÍCULO 4. Las autoridades universitarias no intervendrán en la organización ni 
en la vida interna de la Unión, igualmente la Unión no intervendrá en las funciones 
administrativas de la Universidad. El no cumplimiento del presente artículo será 
considerado como una grave violación a este Contrato. 
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ARTÍCULO 5. El personal académico activo gozará de las prestaciones que se des-
prendan del presente Contrato. El personal académico jubilado y pensionado goza-
rá de los beneficios que expresamente se señalen en este Contrato. 

ARTÍCULO 6. Sólo obligarán a la Universidad y a la Unión, los acuerdos que se ha-
gan constar por escrito y firmados por sus representantes debidamente autoriza-
dos y registrados ante las autoridades correspondientes; siempre y cuando sean 
acordes al presente Contrato y a las Leyes respectivas. 
 
ARTÍCULO 7. Todos los convenios, reglamentos y acuerdos derivados de la aplica-
ción del presente Contrato, así como las disposiciones legales de carácter general 
relativas al régimen laboral del personal académico, forman parte de este Contra-
to. Aquellos que por alguna razón lo contravengan serán nulos de pleno derecho 
sin declaración alguna. 

ARTÍCULO 8. La Universidad y la Unión se comprometen a dar a conocer el presen-
te Contrato, los convenios, reglamentos y acuerdos, derivados de la aplicación del 
mismo, así como a interpretarlos correctamente, hacerlos cumplir y respetar. En el 
caso de la Universidad a los directores, funcionarios o cualquier otra persona con 
facultades delegadas expresamente por ellos y que tengan relación con lo anterior 
y en el caso de la Unión a sus agremiados. 

CAPÍTULO II

DE LA RELACIÓN BILATERAL

ARTÍCULO 9. Con respecto a la bilateralidad en el acuerdo de las condiciones gremia-
les, participarán constituyendo una sola parte la Unión y por la otra la Universidad. 
 
ARTÍCULO 10. La revisión de las condiciones gremiales, se acordará bilateralmente 
entre la Universidad por una parte y por otra la Unión, conforme a las disposiciones 
de este Contrato. 



CONTRATO COLECTIVO 2024 -2026

15

ARTÍCULO 11. Las condiciones gremiales establecidas en el presente Contrato, se-
rán revisadas bianualmente. El salario se revisará cada año. 
 
ARTÍCULO 12. La Unión a través de su Secretario General, deberá hacer llegar al 
representante legal de la Universidad sus propuestas de la revisión de las condicio-
nes gremiales y/o salariales, según lo disponen los artículos 399 y 399 bis de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
ARTÍCULO 13. La Universidad, una vez realizado el análisis y estudio de las pro-
puestas, citará a sesiones de negociación dentro de los 30 días a partir de la fecha 
en que se le haga entrega de la solicitud en el caso del artículo 399 de la Ley Federal 
del Trabajo y dentro de los 15 días en el caso del artículo 399 bis, de la misma Ley. 

ARTÍCULO 14. La Universidad reconoce como Asociaciones integrantes de la Unión 
las siguientes: 

• Asociación del Personal Académico del Centro de Idiomas.
• Asociación del Personal Académico de la Unidad Académica Multidisciplina-

ria Región Altiplano.
• Asociación del Personal Académico del Departamento de Arte y Cultura.
• Asociación del Personal Académico del Departamento de Físico-Matemáticas.
• Asociación del Personal Académico del Departamento Universitario de Inglés.
• Asociación del Personal Académico de la Escuela Preparatoria de Matehuala. 
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Agronomía y Veterinaria.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ciencias.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ciencias de la Comu-

nicación.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ciencias de la Información.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ciencias Químicas.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanidades.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Contaduría y Admi-

nistración.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Derecho “Abogado Pon-

ciano Arriaga Leija”.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Economía.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Enfermería y Nutrición.  
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Estomatología.
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• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Ingeniería.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Medicina.
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Psicología. 
• Asociación del Personal Académico de la Facultad del Hábitat.
• Asociación del Personal Académico del Instituto de Física. 
• Asociación del Personal Académico del Instituto de Investigación en Comuni-

cación Óptica. 
• Asociación del Personal Académico del Instituto de Investigación de Zonas 

Desérticas. 
• Asociación del Personal Académico de los Institutos de Geología y Metalurgia. 
• Asociación del Personal Académico Jubilado. 
• Asociación del Personal Académico de la Facultad de Estudios Profesionales 

Zona Huasteca.
• Asociación del Personal Académico de la Unidad Académica Multidisciplina-

ria Zona Media.

Además, a todas aquellas adscripciones que se integren con pleno derecho a la 
Unión, lo anterior en el marco de la Legislación Universitaria y del Estatuto de la 
Unión. 

ARTÍCULO 15. Los miembros del personal académico podrán ser representados o 
asesorados para cualquier gestión laboral ante las autoridades universitarias, por 
la directiva de la asociación que corresponda, perteneciente a la Unión o por la 
Unión misma, a petición de la parte interesada. 
 
ARTÍCULO 16. Lo suscrito por las partes en el presente Contrato, únicamente podrá 
ser ejercido por los miembros de la Unión o sus beneficiarios en su caso, no pudien-
do, por ningún concepto, ser transferido a cualquier persona ajena a la Unión o a 
la Universidad. Así mismo, se conviene que las prestaciones estipuladas en este 
Contrato, deberán ser gestionadas por el interesado o a través de la directiva de la 
asociación a la que pertenezca o de la Unión. 

ARTÍCULO 17. La Universidad se obliga a realizar descuentos a los miembros de 
la Unión, por concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias autorizadas por la 
propia Unión, cubriendo su importe a la misma durante la siguiente quincena del 
mes al que corresponda la retención. Así mismo, anexará una relación actualizada 
y detallada por asociación, de los descuentos efectuados.
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Cuando el monto neto del personal activo, jubilado o pensionado no alcance a cu-
brir estas cuotas, la Universidad se compromete a notificar al académico a través 
del recibo de pago. 

La Universidad se compromete a realizar los descuentos de dichas cuotas semes-
tralmente en los meses de julio y diciembre, previa petición del interesado.
 
ARTÍCULO 18. El descuento que practique la Universidad por cuotas sindicales de 
la Unión, estará sujeto al aviso que la Unión envíe oportunamente a las autoridades 
universitarias. 
 
ARTÍCULO 19. Los funcionarios universitarios podrán participar de los beneficios 
que la propia Unión de Asociaciones otorga a sus agremiados, mediando para ello 
las siguientes consideraciones: 
1)  La elaboración en forma conjunta de un listado de los puestos de funcionarios 

que pueden tener acceso a esos beneficios y, 
2)  El pago de una cantidad equivalente a la que los miembros de la Unión cubren 

regularmente como cuota sindical. Para los funcionarios que por tener activi-
dad académica cubren su cuota, no se aplica lo anterior. 

 
ARTÍCULO 20. La Universidad y la Unión que suscriben este Contrato, acuerdan 
que las aportaciones económicas señaladas en los artículos 17, 25, 26, 27 y 130 del 
mismo, serán entregadas a la directiva de la Unión para su administración. 
 
ARTÍCULO 21. La Universidad dará facilidades a la Unión para el uso de las insta-
laciones con que cuenta, para la realización de actividades de capacitación, actua-
lización, superación académica, culturales, deportivas y recreativas; a cuyo efecto 
la Unión hará las solicitudes con la debida anticipación, para no interferir con los 
programas de la institución, dándose para tal efecto prioridad a la Unión en el caso 
de solicitudes ajenas a la Universidad. 
 
ARTÍCULO 22. La Universidad otorgará facilidades al personal académico, previo 
aviso de la Unión o de la asociación a la que pertenezca, para la atención de los 
asuntos sindicales bajo los siguientes términos: 
1)  Se entiende por facilidades el permiso para ausentarse de su centro de trabajo, 

en la fecha y horario indicado en la solicitud, procurando no entorpecer los pro-
gramas académicos asignados al personal académico. 
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2)  Las facilidades, que siempre serán con goce de salario integrado, no podrán 
concentrarse excesivamente en los miembros de una sola dependencia, para 
no afectar los programas académicos de la misma. 

3)  Los avisos deberán presentarse ante la autoridad universitaria de la dependen-
cia respectiva, quienes notificarán el otorgamiento de tales facilidades a las de-
pendencias universitarias que correspondan, a la Unión y al interesado en un 
plazo no mayor de 12 horas. 

Además, la Universidad otorgará facilidades al personal académico, para asistir a 
las asambleas convocadas por la Unión o por la asociación respectiva, previo aviso 
oportuno a las autoridades correspondientes. 
 
ARTICULO 23. Los presidentes de las Asociaciones del personal académico, a solici-
tud expresa, podrán disponer hasta de un 50% de descarga laboral en el centro de 
adscripción que representa, con goce de salario integrado, conservando todos sus 
derechos académicos, para atender los asuntos concernientes a su función. Esta des-
carga se otorgará de común acuerdo con el titular de su centro de adscripción, quien 
notificará por escrito la aprobación del porcentaje de descarga en los siguientes 15 
días hábiles a partir de haber sido hecha la solicitud ante el Director, así mismo, el 
académico deberá informar la fecha de su reincorporación, por lo menos con 15 días 
de anticipación al término de su descarga. La Unión se compromete a comunicar a la 
Universidad los cambios de presidente de Asociación conforme ocurran.

En los casos de que la descarga arroje un número en decimales se cerrará con el 
numero entero siguiente.

ARTÍCULO 24. El Secretario General, el Secretario del Interior, el Secretario del Exte-
rior, el Secretario de Finanzas, el Secretario de Actividades Culturales y Recreativas, 
el Secretario de Comunicación Social y el Secretario del Trabajo y Conflictos de la 
Unión, podrán disponer a solicitud discrecional del interesado de una descarga de 
su actividad laboral en su centro de adscripción, así como facilidades para el des-
empeño de su puesto, debiendo impartir cátedra ante grupo por un mínimo de tres 
horas semanales, con goce de salario integrado y conservando todos sus derechos 
académicos, mientras ejerza sus funciones. Los Vocales del Comité Ejecutivo de la 
Unión, gozarán de una descarga hasta del 50% de su carga académica, lo anterior 
a petición del Secretario General de la Unión.  El Rector de la Universidad expedirá 
la autorización respectiva. 
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Asimismo, se podrá comisionar hasta tres personas para apoyo en trabajos del Co-
mité Ejecutivo en los términos del reglamento de permisos, licencias y comisiones.  

En todos los casos el académico deberá informar la fecha de reincorporación, por 
lo menos con 15 días de anticipación al término de su descarga.

ARTÍCULO 25. La Universidad se obliga a:
1) Continuar proporcionando a la Unión en calidad de comodato el equipo conve-

nido, renovarlo y suministrarlo a partir de la firma del presente Contrato.
2) Continuar proporcionando a la Unión facilidades de transmisión para un pro-

grama en Radio Universidad en las frecuencias AM y FM y espacios en los me-
dios de difusión con que cuente o contrate la Universidad. 

3) Proporcionar a la Unión la cantidad de $121,000.00 (CIENTO VEINTIÚN MIL PE-
SOS 00/100 M.N.) en una sola exhibición anual en el mes de mayo de cada año, 
para emisión de impresos de interés para la Unión, así como para la difusión de 
sus actividades. 

4) Proporcionar a la Unión la cantidad de $498,960.00 (CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, para 
gastos de administración y operación. La cantidad se indizará conforme se in-
crementen los salarios mínimos. Esta prestación será revisable cada año. 

5) Así mismo, a proporcionar a los empleados administrativos de la Unión, vales 
canjeables en las tiendas universitarias o en los establecimientos en convenio 
con la Universidad, por el mismo porcentaje del salario que por ese concepto 
perciba el personal académico y el pago de las cuotas respectivas al ISSSTE, a 
fin de otorgarles los beneficios que de la Ley del mismo Instituto se deriven. Lo 
anterior, en los términos pactados.

 
ARTÍCULO 26. Durante el mes de febrero de cada año, la Universidad proporciona-
rá a la Unión una colaboración equivalente al importe de 5 horas clase de salario 
base por cada miembro de la Unión, para el desarrollo de sus actividades sociales, 
culturales y recreativas. Así mismo y a través de las dependencias universitarias 
que guardan relación con las actividades anteriores, la Universidad coadyuvará en 
su organización a solicitud de las Asociaciones del personal académico. 
 
ARTÍCULO 27. Con motivo del Día del Maestro y de los festejos navideños y con ob-
jeto de organizar los eventos correspondientes, la Universidad entregará a la Unión 
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en el mes de marzo 6.5 horas clase y en el mes de noviembre 2 horas clase de salario 
base, respectivamente, por cada uno de los miembros de la Unión. 

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES MIXTAS Y COMITÉS

ARTÍCULO 28. La Universidad y la Unión se obligan a integrar, instalar y hacer fun-
cionar las siguientes Comisiones Mixtas y Comités:

• Comisión Mixta de Vigilancia. 
• Comisión Mixta de Descargas Académicas para el Profesor Asignatura. 
• Comisión Estatal de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo. 
• Comisión Mixta de Capacitación, Actualización y Superación Académica. 
• Comisión Mixta del Reglamento Interior de Trabajo. 
• Comisión Mixta de Fondo de Retiro. 
• Comisión Mixta de Accidentes Automovilísticos. 
• Comisión Mixta de Actividades Culturales y Recreativas. 
• Comisión Mixta de Asistencia Social. 
• Comité Mixto de Ayuda para Anteojos o Lentes de Contacto, Aparatos Ortopé-

dicos y Auditivos.
• Comisión Mixta de Automóviles. 
• Comisión Mixta para la Erradicación de la Violencia. 
• Comisión Mixta de Estudios Salariales. 
• Comisión Mixta de Fondo de Ahorro. 
• Comisión Mixta de Guardería y Atención Infantil. 
• Comité Técnico Mixto del Seguro de Vida y Pensión Familiar.
• Comisión Mixta del Sistema de Pensiones, Prestaciones Contingentes y Prés-

tamos para el Personal de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.  
• Comisión Mixta de Servicios de las Tiendas de la Universidad.
• Comité Técnico Mixto Paritario de Créditos Tienda Universitaria.
• Comisión Mixta de Vigilancia de Becas. 
• Comisión Mixta de Vivienda. 
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• Comisión Mixta de Estacionamientos. 
• Comisión Mixta de Género.
• Comité Técnico Mixto Auxiliar.

Y las demás que convengan ambas partes, mismas que funcionarán con base a sus 
respectivos reglamentos. 

ARTÍCULO 29. Las Comisiones y Comités se constituirán con 3 representantes de la 
Unión y 3 representantes de la UASLP a menos que el reglamento correspondiente 
indique una forma de integración específica; con sus respectivos suplentes, mis-
mos que podrán sustituir indistintamente a cualquiera de los propietarios. 

Durarán en su cargo 2 años y serán designados a más tardar en la segunda quincena 
del mes de noviembre de los años de terminación impar y su cargo será honorífico.
 
Las comisiones mixtas sujetarán su funcionamiento a lo establecido en el presente 
Contrato y en sus respectivos reglamentos. Sus acuerdos serán obligatorios para las 
partes, quienes lo cumplirán en los plazos estipulados en los propios reglamentos. 

Los Secretarios de las Comisiones Mixtas y Comités Técnicos deberán presentar 
informe semestral de actividades, además de realizar una entrega-recepción al 
término de su cargo a la Secretaría General de la UAPA y al Abogado General de la 
UASLP, que incluya el archivo generado por los trabajos de la Comisión durante su 
gestión y los que permanezcan bajo su resguardo. Así mismo, será obligación de los 
secretarios rendir los informes establecidos en los reglamentos respectivos y en los 
acuerdos específicos que se celebren.

El Comité Técnico Mixto Auxiliar será el encargado de recibir los informes a que se 
refiere el párrafo anterior, dar seguimiento a los acuerdos contenidos en los mis-
mos y a los procesos de entrega-recepción hasta su conclusión. 

A. COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 30. La Comisión Mixta de Vigilancia tendrá como función vigilar la co-
rrecta aplicación del presente Contrato, de los procedimientos establecidos en el 
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Estatuto Orgánico de la Universidad, en el Reglamento del Personal Académico y 
otros que sean aprobados por el H. Consejo Directivo Universitario y que tengan 
relación con el presente Contrato. Además, sancionará los reglamentos y acuerdos 
que se deriven de éste. 

ARTÍCULO 31. La Comisión Mixta de Vigilancia se integrará con 6 representantes de 
la Universidad y 6 de la Unión; por cada representante propietario se designará un 
suplente que podrá sustituir indistintamente a cualquiera de los propietarios. 
 
ARTÍCULO 32. Los integrantes de la Comisión Mixta de Vigilancia durarán en el car-
go dos años y se reunirán cuando menos cuatro veces al año. 
 
ARTÍCULO 33. La Comisión Mixta de Vigilancia sujetará su funcionamiento a lo es-
tablecido en su reglamento interno. Sus acuerdos serán obligatorios para las partes 
y deberán cumplirse en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Cada integrante de esta Comisión está obligado a dar a conocer, en el ámbito de 
su competencia, los acuerdos tomados por la comisión a los directores y demás 
funcionarios que corresponda.

B. COMISIONES MIXTAS LEGALES
 
ARTÍCULO 34. La Comisión Estatal de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Tra-
bajo determinará las labores que deben considerarse insalubres y peligrosas, así 
como las condiciones de trabajo correspondientes para la consideración de jorna-
das, descansos extraordinarios, remuneraciones adicionales, elementos y equipo 
de protección y prevención en general de los riesgos de trabajo, conforme se con-
templa en los artículos 97, 98, 103, 104, 128, 129, 134 y 135 de este Contrato. Las 
determinaciones de esta Comisión serán obligatorias y de inmediata aplicación. 
 
ARTÍCULO 35. La Comisión Mixta de Capacitación, Actualización y Superación 
Académica vigilará y en su caso propondrá proyectos para los planes y programas 
anuales de capacitación, actualización y superación académica que formule la Uni-
versidad y que sean acordes a las diferentes disciplinas que el personal académico 
desarrolle, así como la aplicación de los artículos 102, 113 y 114 de este Contrato. 
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ARTÍCULO 36. La Comisión Mixta del Reglamento Interior de Trabajo será la en-
cargada de elaborar, conforme lo prevé la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento 
Interior de Trabajo, así como vigilar su correcta aplicación y el cumplimiento del 
artículo 102 del presente Contrato. 
 
Adicionalmente determinará el número máximo de alumnos que deberán tener los 
grupos. 

ARTÍCULO 37. La Comisión Mixta de Fondo de Retiro vigilará el manejo del fondo 
establecido para este fin y su correcta aplicación conforme al reglamento. 

C. COMISIONES MIXTAS CONTRACTUALES

ARTÍCULO 38. La Comisión Mixta de Accidentes Automovilísticos vigilará el cum-
plimiento del artículo 118 del presente Contrato, tomando en consideración la Ley 
Federal del Trabajo y la del ISSSTE. 
 
ARTÍCULO 39. La Comisión Mixta de Actividades Culturales y Recreativas tiene 
como objeto el planear, ejecutar y fortalecer todas las actividades que tiendan al 
cultivo del espíritu e impulsar los valores universales del hombre y la sociedad, vi-
gilará el cumplimiento de los artículos 21 y 130 del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 40. La Comisión Mixta de Asistencia Social se encargará de revisar cuan-
do lo amerite la reglamentación, así como efectuar el control y supervisión de la 
prestación a que hace referencia el artículo 117 del presente Contrato. 

ARTÍCULO 40 BIS. El Comité Mixto de Ayuda para Anteojos o Lentes de Contac-
to, Aparatos Ortopédicos y Auditivos vigilará el cumplimiento de la prestación de 
ayuda especificada en el artículo 124 y resolverá lo no previsto en su reglamento 
respectivo.
 
ARTÍCULO 41. La Comisión Mixta de Automóviles administrará y vigilará el Fondo 
Revolvente al que hace referencia el artículo 127 del presente Contrato, a efecto de 
que el personal académico obtenga el crédito para la compra de automóviles. 
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ARTÍCULO 42. La Comisión Mixta para la Erradicación de la Violencia, coadyuvará 
con las autoridades universitarias en la implementación de acciones y protocolos 
emitidos para la prevención de la violencia que afecten a la vida académica den-
tro y fuera de las instalaciones de la Institución, a efecto de que las actividades 
universitarias desempeñadas por los académicos, se desarrollen en un marco de 
tranquilidad y de seguridad, tanto en sus personas como en sus bienes. Así mismo, 
dictaminará sobre la naturaleza, magnitud y forma de reparación de los daños y 
perjuicios ocasionados a consecuencia de la violencia. 

ARTÍCULO 42 BIS. El Comité Técnico Mixto Paritario de Créditos Tienda Universi-
taria, tendrá como función el regular el otorgamiento de créditos para las compras 
efectuadas en la Tienda Universitaria, así como en los establecimientos con los que 
la Universidad y la Unión establezcan convenios y lo concerniente al artículo 123 de 
este contrato.

ARTÍCULO 43. La Comisión Mixta de Estudios Salariales analizará los aspectos re-
lacionados con el salario de los miembros de la Unión y la política salarial y en su 
caso propuestas de mejora.

ARTÍCULO 44. La Comisión Mixta de Fondo de Ahorro vigilará el manejo del fondo 
que establece el artículo 119 del Contrato y la aplicación del reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 45. La Comisión Mixta de Guardería y Atención Infantil será la encar-
gada de determinar las cuotas y las políticas de servicios a los usuarios de esta 
prestación, prevista en los artículos 99 y 100 del presente Contrato, con base en el 
reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 45 BIS. El Comité Técnico Mixto del Seguro de Vida y Pensión Familiar 
tendrá a su cargo la vigilancia y el cumplimiento de lo mencionado en el artículo 121.

ARTÍCULO 46. La Comisión Mixta del Sistema de Pensiones, Prestaciones Contin-
gentes y Préstamos para el Personal de la Universidad Autónoma de San Luis Po-
tosí, es la que se encargará de vigilar la correcta aplicación del reglamento que 
señala el manejo de esta materia, según se contempla en los artículos 140 y 141 de 
este Contrato. 
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ARTÍCULO 47. La Comisión Mixta de Servicios de las Tiendas de la Universidad su-
pervisará el correcto funcionamiento de las mismas en sus modalidades de auto-
servicio, librería, papelería y cualquiera otra que establezca la Universidad, hará 
las recomendaciones operativas necesarias en los casos en que tal funcionamiento 
no sea eficiente, en los renglones de precio, surtido, calidad, higiene y atención, de 
acuerdo a los artículos 122 y 123 de este Contrato.

ARTÍCULO 48. La Comisión Mixta de Vigilancia de Becas vigilará la correcta aplica-
ción y el cumplimiento de los artículos 107 y 108 del presente Contrato. 

ARTÍCULO 49. La Comisión Mixta de Vivienda será la encargada de intervenir en la 
adquisición o permuta de terrenos de la Universidad, contemplada en el artículo 
120 del presente Contrato y establecer el estudio y el financiamiento para el otor-
gamiento de créditos blandos y suficientes para la adquisición o construcción de 
casas habitación por parte de los miembros de la Unión. 
 
ARTÍCULO 50. La Comisión Mixta de Descargas Académicas para el Profesor Asigna-
tura, tendrá a su cargo el otorgamiento, seguimiento y evaluación de la descarga aca-
démica que soliciten los profesores de asignatura según se señala en el artículo 109 
del presente Contrato y se integrará por 4 miembros de la Universidad e igual número 
por parte de la Unión, por cada representante propietario se nombrará un suplente. 
 
ARTÍCULO 51. La Comisión Mixta de Estacionamientos será la encargada de vigilar 
el cumplimiento del artículo 129 de este Contrato y el reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 51 BIS. La Comisión Mixta de Género será la encargada de proponer 
los objetivos y alcances relativos a los asuntos de género dentro del marco de la 
relación contractual entre la Unión de Asociaciones del Personal Académico y la 
Universidad.

ARTÍCULO 52. El Comité Técnico Mixto Auxiliar se conformará por siete integran-
tes: el Secretario del Interior del Comité Ejecutivo de la UAPA, tres miembros de la 
UAPA, representante del abogado general de la UASLP y dos miembros designados 
por la UASLP. 

El Comité dará seguimiento a los avances reportados semestralmente por las 
Comisiones y Comités, para asegurar que se cumplan los planes y programas 
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establecidos en el Contrato Colectivo de las Condiciones Gremiales del Personal 
Académico de la UASLP y en el Estatuto de la UAPA-UASLP. Los informes serán recibi-
dos a través de la Secretaría del Interior.

El Comité Ejecutivo de la Unión de Asociaciones del Personal Académico propondrá en 
el mes de noviembre en los años de terminación impar, a tres de sus miembros ante 
la Asamblea General de Representantes, la cual aprobará a los integrantes del Comité.

ARTÍCULO 52 BIS. La Universidad se obliga a proporcionar a la Unión la informa-
ción requerida por las Comisiones Mixtas y Comités Técnicos Mixtos para el cumpli-
miento de sus funciones, así mismo, proporcionar a la Unión la información proce-
dente para un adecuado desarrollo de sus programas.

CAPÍTULO IV

DE LA JORNADA DE TRABAJO
 
ARTÍCULO 53. Un profesor investigador de tiempo completo laborará cuarenta 
horas por semana para la Universidad en actividades docentes, de asesoría de 
alumnos, preparación de clases y labores de apoyo y/o investigación que le sean 
encomendadas dentro de su jornada establecida por la facultad, escuela, instituto, 
unidad académica multidisciplinaria o coordinación académica, de conformidad 
con el Reglamento del Personal Académico de la UASLP. 
 
Un profesor investigador de medio tiempo laborará un total de veinte horas por 
semana para la Universidad. Sus actividades de cátedra, asesoría de alumnos, 
preparación de clases y labores de apoyo y/o investigación, serán determinadas y 
asignadas con los mismos criterios que para los profesores de tiempo completo en 
proporción a su jornada. 
 
ARTÍCULO 54. De conformidad con el Estatuto Orgánico de la Universidad, no po-
drá encomendarse a un profesor la enseñanza de cátedra durante más de cuatro 
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horas diarias o veinte horas a la semana para tiempo completo y dos horas diarias 
o diez horas a la semana para profesor de medio tiempo. Entendiéndose como en-
señanza de cátedra las actividades docentes realizadas en los ámbitos que definan 
los propios planes y programas de estudio. 
 
ARTÍCULO 55. El profesor de asignatura laborará para la Universidad el tiempo 
para el que fue contratado y se le pagará adicionalmente el 3% de su salario tabu-
lado vigente, como compensación por la revisión de exámenes y preparación de 
clases, adicionalmente el 1.5% de salario tabulado vigente al 31 de enero de 2000.  
Además, quien labore una carga superior a las 15 horas semana, percibirá una com-
pensación adicional que se calcula multiplicando el excedente de la carga por 4.33 
(factor de la carga semana/mes) y el resultado se multiplica por $0.577, la cantidad 
resultante se divide entre dos para obtener el importe quincenal. 

El técnico académico hora laborada, prestará servicios para la Universidad el tiem-
po para el que fue contratado y se le pagará adicionalmente el 3% de su salario 
tabulado vigente como compensación para la elaboración de reportes de activida-
des de apoyo académico, adicionalmente el 1.5% de salario tabulado vigente al 31 
de enero de 2000. Además, quien labore una carga superior a las 15 horas semana, 
percibirá una compensación adicional que se calcula multiplicando el excedente 
de la carga por 4.33 (factor de la carga semana/mes) y el resultado se multiplica por 
$0.577, la cantidad resultante se divide entre dos para obtener el importe quincenal. 
 
ARTÍCULO 56. Los técnicos académicos tienen los derechos y obligaciones que les 
señala el capítulo tercero del Reglamento del Personal Académico y podrán ser de 
carrera o por hora laborada. 
 
ARTÍCULO 57. La Universidad acepta que la hoja de actividades, señalará con pre-
cisión las horas contratadas, la fecha de inicio y terminación de pago y será llenada 
de común acuerdo con el personal académico en cada una de sus entidades, fir-
mándose al iniciar la actividad, entregándosele copia de la misma. Una vez veri-
ficada y firmada ésta por las instancias correspondientes, la hoja de actividades 
podrá consultarse en la página web de la UASLP por el personal académico a más 
tardar en el tercer pago de nómina que reciba del correspondiente período escolar. 
En caso de que el académico requiera de un impreso oficial de la hoja de activida-
des la solicitará a la secretaría general de su entidad de adscripción, la cual deberá 
entregarla en los 5 días hábiles posteriores a la fecha de petición. En los casos de 
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materias en sustitución, suplencia o temporal, la hoja señalará a que maestro se 
sustituye, suple o el motivo de la temporalidad.  

ARTÍCULO 58. Para los maestros del Departamento de Arte y Cultura, además del 
pago de las horas de clase contratadas y señaladas en la hoja de actividades, se les 
remunerará con el importe de una hora clase por cada hora adicional que se requie-
ra para ensayar, montar y presentar las diferentes actividades del Departamento 
ante un público, conforme a las bases que emita la Comisión Mixta de Vigilancia. Si 
la presentación se efectuara en domingo o día festivo la hora adicional de trabajo 
se pagará conforme se señala en el artículo 60 de este Contrato. El pago deberá 
hacerse en un plazo máximo de 30 días a partir de la fecha en que se lleven a cabo 
las actividades mencionadas. 
 
Las actividades previsibles del Departamento ante público, deberán ser comunica-
das por escrito a los maestros, al menos con un mes de anticipación. Los proyectos 
comunes previsibles para los grupos artísticos, deberán ser informados mínimo un 
semestre antes. Las reuniones que convoque la Dirección para estos fines, deberán 
realizarse con una antelación mínima de una semana. 
 
ARTÍCULO 59. El personal académico podrá ser solicitado por la autoridad de su 
adscripción para laborar horas extraordinarias cuando exceda de su jornada con-
tratada; la petición deberá hacerse por circunstancias especiales y en forma escri-
ta, con una semana de antelación si la actividad es previsible, no pudiendo exceder 
tal actividad de 3 horas diarias, ni de 3 veces a la semana, salvo en casos extremos 
y se pagarán conforme al artículo 82 del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 60. El personal académico podrá ser solicitado por la autoridad de su 
adscripción, para laborar en forma extraordinaria en día domingo o cualquier otro 
que sea de descanso obligatorio. La petición deberá hacerse por circunstancias es-
peciales y por escrito, con una semana de antelación si la actividad es previsible 
y se pagará de acuerdo a las condiciones marcadas en los artículos 83 y 139 del 
presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 61. La asignación de un contrato por obra o tiempo determinado pue-
de estipularse únicamente cuando así lo exija su naturaleza. Cuando dicho tiem-
po abarque un curso escolar, el pago respectivo comprenderá hasta la fecha del 
examen a título de suficiencia. En todos los casos el contrato o nombramiento de-
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berá especificar el total de horas a pagarse por su labor. Esto solamente se aplicará 
a personal académico de nuevo ingreso a la Universidad o a los miembros de la 
Unión que incrementen su carga laboral de manera temporal, a éstos últimos se les 
mantendrán sus derechos laborales y de pago. 

ARTÍCULO 62. La Universidad se compromete a balancear el número de clases 
en semestres pares e impares a los profesores de asignatura, a petición expresa 
de los mismos, comunicando al catedrático del proceso que se va a llevar a cabo. 
La diferencia entre las horas clase de semestres pares e impares no podrá ser 
mayor de 5 horas semana, tomando siempre como base el semestre de mayor 
carga académica. 

ARTÍCULO 63. En las dependencias en que lo permitan las actividades académicas, 
conforme a los planes y programas establecidos, el personal académico podrá so-
licitar jornada continua de trabajo ante el director de su dependencia, en concor-
dancia con los criterios de preferencia, establecidos en el artículo 72 del Reglamen-
to del Personal Académico y los aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPÍTULO V

DE LOS DESCANSOS LEGALES Y CONTRACTUALES

ARTÍCULO 64. Los miembros del personal académico disfrutarán por cada seis días 
de labores continuas, de un día por lo menos de descanso con goce de salario inte-
grado, de acuerdo a los planes y programas de trabajo de cada centro de adscrip-
ción. Se procurará que dicho día de descanso sea el domingo. 
 
ARTÍCULO 65. Son días de descanso obligatorio con goce de salario integrado: 1 de 
enero, primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes 
de marzo en conmemoración del 21 de marzo; Semana Santa y la siguiente, o en 
su caso la semana de vacaciones de primavera programada por la Secretaría de 
Educación Pública; 1, 10 y 15 de mayo, 25 de agosto, 16 y 30 de septiembre; 2 de no-
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viembre y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1 
de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Eje-
cutivo Federal, 12 y 25 de diciembre; el que determinen las leyes federales y locales 
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral y 
los demás que sean establecidos por la Universidad y la Unión en común acuerdo. 
 
La Universidad cubrirá al personal académico un día de salario tabulado adicional, 
cuando el día de descanso obligatorio señalado en el artículo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo sea domingo y no coincida con período vacacional. 
 
ARTÍCULO 66. El personal académico tendrá derecho a disfrutar de licencias o per-
misos para faltar a sus labores o ser comisionado de acuerdo al reglamento respec-
tivo y al presente Contrato, debiéndose observar lo anterior con estricto apego a la 
normativa existente.  

En el caso de los permisos señalados en el artículo 11 inciso a) del reglamento, 
los motivos personales no requieren de ninguna aclaración y se otorgarán hasta 
por tres días hábiles en un semestre. Además, tendrá derecho a tres días más por 
semestre sin goce de salario a cuenta de los treinta días señalados en el artículo 
12 del Reglamento de Permisos, Licencias y Comisiones. En el último de los casos, 
previa petición por escrito, entregada por lo menos 24 horas de días hábiles antes 
de su inicio. 

Al personal académico que no hubiera utilizado ninguno de los días de permiso o 
licencia o tuviera comisión hasta por tres días acumulados en el semestre, contem-
pladas en el reglamento respectivo y el presente Contrato, ni tuviera faltas injus-
tificadas, así como más de tres días de incapacidad en el semestre, se le otorgará 
un aliciente económico equivalente a tres días de salario base por semestre, paga-
deros en la segunda quincena de los meses de marzo y septiembre. En el caso de 
las comisiones de carácter académico relacionadas con la función docente y/o de 
investigación será procedente el pago del aliciente. 

Para estos efectos, los períodos semestrales considerados para el personal académi-
co del Centro de Idiomas, serán los que apruebe el H. Consejo Directivo Universitario.
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CAPÍTULO VI

DEL SALARIO
 
ARTÍCULO 67. Salario es la retribución que debe pagar la Universidad a los trabaja-
dores académicos por los servicios prestados. 

 ARTÍCULO 68. La retribución del salario se hará según los tabuladores vigentes A, B 
y C para los profesores de asignatura; las categorías I, II, III, IV, V y VI para el profesor 
investigador de tiempo completo o medio tiempo. El técnico académico tiene los 
tabuladores A y B para la hora laborada y las categorías I y II para el tiempo com-
pleto o medio tiempo, según se señala en el Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 69. Salario básico es la cantidad señalada en el tabulador, sin antigüe-
dad y sin premio por categoría académica. 

ARTÍCULO 70. Salario categorizado, es el salario básico más el premio por catego-
ría académica. 

ARTÍCULO 71. El personal académico, percibirá además un premio por su antigüe-
dad al servicio de la Universidad, bajo las siguientes bases: 
1). Los profesores de asignatura y técnicos académicos, recibirán un premio de 

7.5% de su salario categorizado a partir del inicio del segundo año y hasta el 
final del quinto; y a partir del inicio del sexto año recibirá un premio de 7.5% 
adicional del mismo salario por cada quinquenio, hasta los 30 años. 

2). Los profesores investigadores de carrera, recibirán un premio del 1.5% de su 
salario categorizado por cada año a partir del inicio del segundo, hasta el final 
del quinto de labores. A partir del inicio del sexto año, un premio adicional del 
7.5% del mismo salario, por cada quinquenio, hasta los 30 años. 

Los cambios de rango por antigüedad, así como su pago, se efectuarán en la quin-
cena siguiente a la fecha de su cumplimiento. 
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ARTÍCULO 72. Salario tabulado es el salario categorizado más el premio por anti-
güedad, para cada una de las distintas categorías académicas y niveles de antigüe-
dad señaladas en el tabulador que se anexa. 
 
ARTÍCULO 73. Salario integrado, es el compuesto por el salario tabulado, más las 
prestaciones que señala este Contrato. 

ARTÍCULO 74. El personal académico de medio tiempo, recibirá como salario el 
50% de lo establecido en el tabulador para los profesores investigadores de tiempo 
completo.

ARTÍCULO 75. La Universidad adquiere el compromiso de igualar el tabulador del 
personal académico de la UASLP, con el de la UNAM. Los incrementos al salario por 
concepto de homologación con la UNAM, serán aplicados al personal académico 
activo en un plazo no mayor de 15 días en que se reciban los recursos. 

ARTÍCULO 76. Independientemente de la revisión anual, la Universidad otorgará a 
los miembros de la Unión, los mismos porcentajes que el Gobierno Federal otorgue 
para tal fin a los trabajadores académicos del sistema nacional de educación su-
perior, sean éstos ajustes o incrementos emergentes, retabulaciones de cualquier 
otra índole y/o indizados. 

ARTÍCULO 77. El sobresueldo otorgado exclusivamente por motivo de contratación 
laboral, será incrementado en los mismos porcentajes en que se afecte el salario 
tabulado; en los términos de la Ley Federal del Trabajo y del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 78. La Universidad entregará al personal académico activo, en el pago 
correspondiente a la quincena del período vacacional de Semana Santa, el equiva-
lente de cuatro días de salario tabulado vigente, más los días que por los años de 
servicio cumplidos le correspondan, de acuerdo a la tabla siguiente; por concepto 
de prima vacacional: 

AÑOS
CUMPLIDOS

DÍAS DE SALARIO 
TABULADO

1 2
2 4
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3 6
4 8

5 a 9 10
10 a 14 12
15 a 19 14
20 a 24 16
25 a 29 18

30 o más 20

Para el personal académico por hora laborada, la base del cálculo será el número 
de horas impartidas en el año, entre 365 días y multiplicado por los días (según 
tabla), a salario tabulado vigente. 
 
El personal académico que por cualquier motivo no labore el año completo, perci-
birá la parte proporcional que le corresponda. 
 
ARTÍCULO 79. Los miembros de la Unión tendrán derecho a un aguinaldo anual 
de 30 días de salario tabulado vigente en el mes de diciembre, que deberá pagarse 
dentro de los primeros quince días de dicho mes. 
 
Para el personal académico que labore con cargas diferentes en cada semestre, la 
base del cálculo será el promedio de su carga académica (número de horas-clase 
impartidas en el año entre 365 días por 30 días), pagadas a salario tabulado vigente 
en el mes de diciembre. 
 
El personal académico que por cualquier motivo no labore el año completo, perci-
birá la parte proporcional que le corresponda. 
 
ARTÍCULO 80. A cada profesor que participe como sinodal en los exámenes de 
regularización y a título de suficiencia, se le pagará el importe equivalente a cua-
tro horas clase de salario básico, más el importe equivalente a una hora clase 
del mismo salario por cada alumno que examinara. La duración de estos será 
determinada por la dependencia respectiva; el pago deberá hacerse en un plazo 
máximo de 30 días a partir de la fecha en que se reporte por escrito el resultado 
del examen. 
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ARTÍCULO 81. A cada académico que participe como sinodal en los exámenes pro-
fesionales, en cualquiera de sus modalidades, se le pagará el importe equivalente a 
trece horas clase de salario básico; para los exámenes de grado se le pagará el im-
porte equivalente a dieciséis horas clase del mismo salario; el pago deberá hacerse 
en los términos de la parte final del artículo anterior. 
 
Se observará transparencia en la elaboración del listado de sinodales de acuerdo 
con los requisitos planteados por cada Entidad. 

En caso de que el pago por los exámenes mencionados en el presente artículo y en 
el anterior no se efectúe conforme a lo establecido en el artículo 80 de este Con-
trato, a petición escrita de parte interesada, la Secretaría de Finanzas se compro-
mete a gestionar el pago inmediato correspondiente para que sea liquidado en la 
quincena siguiente, de lo contrario, se pagará el 60% adicional del valor del recibo 
correspondiente, por cada mes o parte proporcional en que debió pagarse a partir 
de la fecha en que se presente la inconformidad, excepto los períodos de Semana 
Santa y los meses de julio y diciembre de cada año.
 
ARTÍCULO 82. Las labores extraordinarias del personal académico previamente 
autorizadas por escrito, se pagarán a razón del 100% más del salario tabulado 
para la jornada ordinaria, pero cuando dicho trabajo exceda de tres horas diarias 
o de nueve a la semana, tal excedente se pagará con 200% más del salario tabu-
lado vigente. 
 
ARTÍCULO 83. Quien labore en días de descanso semanal u obligatorio, percibirá 
independientemente del salario que le corresponda por el descanso, un salario do-
ble por el servicio prestado. Adicionalmente quienes presten servicio el domingo 
a petición escrita de la autoridad correspondiente, tendrán derecho a una prima 
adicional de un 40% sobre dicho salario, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 60, 82 y 139 del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 84. El salario no podrá ser disminuido por ningún motivo, ni modifica-
do por razones de edad, raza, nacionalidad, género o ideología. Se pagará quin-
cenalmente en moneda de curso legal: cheque, o depositado en cuenta bancaria 
mediante transferencia de fondos a petición del interesado y será determinado por 
mensualidades y se pagará los días 15 y último de cada mes, entendiéndose que 
incluye el pago del séptimo día a que hace referencia el artículo 64 del presente 
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Contrato. Cuando el día de pago coincida con sábado, domingo o día inhábil, el 
salario se pagará el día hábil inmediato anterior a la fecha de pago. 
 
La Universidad hará el primer pago a los académicos que incrementen su carga, de 
nuevo ingreso, eventuales y de reincorporación, a más tardar a los 45 días después de 
que éstos inicien sus actividades. Cuando por causas no imputables al maestro se re-
trase su pago por un tiempo mayor, la Universidad entregará un anticipo del salario a 
petición del interesado en la Secretaría de Finanzas tan pronto se reciba su solicitud. 
 
La Universidad permitirá al académico que disponga del tiempo necesario, dentro 
del horario de su jornada laboral, para que pueda recoger y canjear su cheque. 
 
ARTÍCULO 85. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sala-
rio de los miembros de la Unión en los siguientes casos: 
1). Cuando los miembros de la Unión contraigan deudas con la Universidad o por 

concepto de anticipo de sueldo. 
2). Por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias señaladas en los artículos 

17 y 18 del presente Contrato y sus reglamentos.
2.1). Aportaciones al fondo de Pensiones y Jubilaciones en términos del regla-

mento respectivo vigente.
3). Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial competente 

para el pago de alimentos. 
4). Cuando se trate de descuentos ordenados por el ISSSTE o FOVISSSTE, con motivo 

de las obligaciones contraídas por los miembros de la Unión para disfrutar de 
los servicios que proporcionan dichos organismos, así como los ordenados por 
FONACOT. 

5). Para cubrir las cantidades que por error hayan sido pagadas en exceso, o que 
no hayan sido retenidas por causas imputables a la Universidad, el descuento 
no podrá ser mayor del 30% del excedente del salario mínimo, ni podrán tener 
efecto retroactivo superior a un año. 

6). Por concepto de impuestos sobre productos del trabajo. 
7). Para cubrir adeudos por concepto de créditos contraídos con la Unión, las aso-

ciaciones, la Universidad o el fondo de Pensiones y Jubilaciones previstos en 
los reglamentos respectivos. 

8). Por haberse constituido en aval de los préstamos señalados en el punto anterior. 
9). La Universidad se compromete a que la recuperación de pagos indebidos por 

inasistencias injustificadas del personal académico a sus labores, en todo caso 
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la retención deberá hacerse en el mismo número de quincenas en que se efec-
tuó el pago indebido, excepto en los períodos de Semana Santa, julio y diciem-
bre de cada año. Para estos casos no podrá aplicarse el inciso 5 de este artículo. 

10). Por autorización expresa del académico, para donativos o eventos especiales. 

ARTÍCULO 86. Cuando los miembros del personal académico de la Universidad se 
encuentren incapacitados para laborar, deberán presentar certificación médica del 
ISSSTE o de las instituciones médicas con las que la Universidad tenga convenio, a 
la dirección de su dependencia respectiva, por sí o por conducto de familiar, repre-
sentación sindical o persona de su confianza; en un término que no exceda de cinco 
días hábiles a partir del inicio de la incapacidad, para tener derecho a percibir su 
salario íntegro. Las incapacidades se regirán por el reglamento respectivo.

La incapacidad total o permanente causada por enfermedades físicas o mentales 
deberá ser dictaminada por el ISSSTE.

En los casos que el personal académico sufra tal incapacidad y cubra los requisitos 
para pensionarse señalados por la Ley del ISSSTE y/o del Reglamento Único de Pen-
siones, Prestaciones Contingentes y Préstamos para el Personal de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí y del Reglamento de Incapacidades de la Universidad,  
seguirá siendo miembro de la Unión, gozando de las prestaciones que el presente 
Contrato señale para el personal jubilado y pensionado y las que le otorgue la Ley 
del ISSSTE, a partir del momento que ocurra la incapacidad.

Si de conformidad con el dictamen definitivo la incapacidad, enfermedad o inha-
bilidad sufrida por el trabajador fuere temporal, la relación de trabajo quedará en 
suspenso, gozando de las prestaciones previstas en la Ley y en este Contrato.

El reglamento a que hace referencia este artículo, será revisado y actualizado por la 
Comisión Mixta de Vigilancia.

La Universidad está obligada a emitir el protocolo para entrega de incapacidades 
aplicable a personal adscrito en campus de la capital y foráneo y notificar anual-
mente si existen modificaciones al mismo.
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CAPÍTULO VII

DE LOS DERECHOS Y PRESTACIONES LABORALES
 

A. DERECHOS
 
ARTÍCULO 87. Los derechos laborales de los miembros de la Unión derivan de lo se-
ñalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal 
del Trabajo, el Estatuto Orgánico de la Universidad, el presente Contrato, la Ley del 
ISSSTE aplicable y los reglamentos y convenios que de ellos se desprendan, previo 
cumplimiento de los requisitos respectivos. 
 
ARTÍCULO 88. La Universidad se compromete a entregar al personal académi-
co, los nombramientos definitivos que garanticen la estabilidad en el empleo, 
conforme a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo, el Estatuto Orgánico de 
la Universidad, el Acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario del 21 de agos-
to de 1987 y el Reglamento del Personal Académico. Lo anterior aplica para 
aquellos Académicos que durante dos años, en semestres continuos, se hayan 
desempeñado con nombramiento de substituto y/o eventual en la misma área 
académica cubriendo una plaza vacante presupuestada, en inteligencia que 
para el caso de semestres alternos se deberán acumular cuatro semestres y, 
mediante la confirmación de la permanencia por parte de la entidad académi-
ca correspondiente dentro del lapso previo, entregará en el caso que proceda 
y sin que medie solicitud del interesado, el nombramiento definitivo en forma 
automática, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles a partir de la fecha 
del cumplimiento de los dos años, el cual se entregará al académico a través del 
Director de la Dependencia, en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir 
de que reciba el mismo por conducto de Rectoría. La Comisión Mixta de Vigilan-
cia supervisará su ejecución. 
 
ARTÍCULO 89. La Universidad se obliga a que opere el Concurso de Cátedra por 
Oposición, o la aplicación del artículo 69 del Reglamento del Personal Académi-
co, así como el acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario del 21 de agosto de 
1987, para todas las plazas en donde no haya maestro con nombramiento definiti-
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vo, exceptuando aquellas que hayan tenido como finalidad suplir a maestros con 
nombramiento definitivo por incapacidad temporal, licencia, permiso o comisión. 
 
Así mismo, se obliga a entregar nombramientos definitivos en un plazo no mayor de 
sesenta días a partir de la firma del presente Contrato, a los académicos de las en-
tidades académicas en donde no opere la cátedra por oposición, que hayan venido 
laborando durante los últimos dos años o más en plazas vacantes presupuestadas. 
 
Después de cada período de asignación de plazas definitivas, la Universidad, se 
obliga a entregar mensualmente a la Unión de Asociaciones, una relación de las 
plazas otorgadas.  

ARTÍCULO 90. La Universidad se obliga antes de contratar, de conformidad con la 
fracción XI del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y los artículos 69 y 71 del 
Reglamento del Personal Académico, a publicar en cada entidad académica las va-
cantes previsibles durante un lapso de diez días hábiles, con copia a la Unión y a la 
Asociación respectiva.

Esta publicación deberá realizarse con anticipación suficiente al inicio del semes-
tre, para cada vacante se deberá señalar: la materia a impartir, el horario correspon-
diente, la naturaleza de la plaza (presupuestada, no presupuestada, por suplencia, 
por sustitución, etc.) y el perfil académico necesario, el cual deberá coincidir con el 
programa vigente de la materia.

Esta convocatoria será dirigida al personal académico y se respetarán y garanti-
zarán los derechos de preferencia y promoción del personal académico ya con-
tratado por la UASLP. Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 132 de la Ley Federal de Trabajo y los artículos 69 y 71 del Reglamento 
del Personal Académico. 

El presidente de asociación estará incluido como observador al momento de la re-
visión y selección de los candidatos.

Para la evaluación se tomará en cuenta además de lo establecido en los mencio-
nados artículos: el cumplimiento del participante en actividades administrativas, 
evaluación docente, participación en actividades académicas de la entidad y otras 
relacionadas con su quehacer académico.
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Las vacantes no previsibles o no asignadas por dicha convocatoria podrán ser asig-
nadas para el semestre en curso; pero deberán publicarse como vacantes para el 
siguiente semestre.

En las solicitudes de ampliación de jornada, los maestros interesados, que tengan 
disponibilidad para cubrir vacantes previsibles o no, deberán entregar su petición 
por escrito a la Dirección de su centro de adscripción, con copia a la Dirección 
de Recursos Humanos y a la Asociación respectiva, anexando el horario en que 
pueda realizar las actividades, sin que este proceso lo exima de la participación 
en la convocatoria.

La Universidad se obliga a preferir en igualdad de circunstancias:
a) A quienes le hayan servido por mayor tiempo satisfactoriamente; 
b) Cuando la plaza que se concurse sea presupuestada, a los que se encuentren 

en plazas no presupuestadas, sobre los que tengan menor antigüedad en la 
misma condición;

c) A los miembros de la Unión respecto de quienes no lo sean; 
d) A los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean; 
e) A quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su 

cargo a una familia; 
f) Los demás contemplados en el artículo 71 del Reglamento del Personal Acadé-

mico, todo ello en los términos del Estatuto Orgánico vigente y artículo 13 del 
Reglamento del Personal Académico. 

Los resultados serán dados a conocer a más tardar en 15 días hábiles después del 
cierre de la convocatoria.

El personal académico que se encuentre en algún caso de inconformidad con el 
procedimiento o los resultados de esta convocatoria, tendrá 03 días hábiles para 
hacer valer sus derechos en primera instancia ante la autoridad de la entidad aca-
démica respectiva, quien contará con 05 días hábiles para dar respuesta. En caso de 
que la inconformidad persista o no se haya recibido respuesta alguna, podrá recu-
rrir en segunda instancia en un lapso no mayor a 03 días hábiles ante la Comisión 
Mixta de Vigilancia o ante la Secretaría Académica de la UASLP según corresponda, 
para que dictaminen lo procedente en un lapso no mayor a 10 días hábiles, esta 
resolución será inapelable. Los términos de respuesta o resolución corren a partir 
del vencimiento de cada plazo. 
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Los recursos de inconformidad deberán presentarse por escrito por medios físicos, 
salvo el personal adscrito a entidades foráneas, quienes podrán realizarlo vía co-
rreo electrónico a la cuenta departamental de la entidad y de la Unión de Asocia-
ciones del Personal Académico. 

En lo que se refiere al presidente de asociación de cada entidad académica:
1. La notificación de la convocatoria deberá realizarse al presidente de asocia-

ción con por lo menos 4 días hábiles de anticipación a la publicación de la 
misma.

2. El presidente de asociación cuenta con un término de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de la notificación a efecto de devolver la convocatoria con su 
firma o las observaciones relativas al cumplimiento de las disposiciones conte-
nidas en el Reglamento del Personal Académico y en el Contrato Colectivo de 
Trabajo, en las respectivas convocatorias. Lo anterior con el apercibimiento de 
que, de no realizar observación alguna en el término señalado, se entenderá su 
conformidad con la convocatoria.

3. De haber realizado observaciones a la convocatoria que violenten el Contrato 
Colectivo o el Reglamento del Personal Académico ambas partes, dirección y 
presidente de asociación cuentan con un día para ajustar dichas controversias, 
de no acordar esta será revisada y aprobada en su caso por Secretaría Académi-
ca de la UASLP y la UAPA-UASLP.

 
ARTÍCULO 91. Cuando se presente un caso de exceso de personal académico en 
una o varias dependencias, la Universidad y la Unión de conformidad con el perso-
nal académico afectado, convendrán la forma y términos en que deba ser reacomo-
dado dicho personal o la medida que deba tomarse para que no sufra detrimento 
su salario, dando siempre preferencia al personal académico de mayor antigüe-
dad. Si lo anterior no fuera posible, se estará a lo dispuesto en el artículo 148 del 
presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 92. El personal académico tiene derecho a conservar su horario, así 
como a solicitar oportunamente el cambio del mismo. En caso de existir una va-
cante de materia de la misma área, se dará preferencia para escoger horario a los 
académicos que tengan mayor antigüedad, de acuerdo con las disponibilidades 
de las dependencias universitarias y dentro de las disposiciones de este Contrato. 
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ARTÍCULO 93. El personal académico con nombramiento definitivo, tiene derecho 
a conservar su adscripción en la dependencia, en el área académica correspon-
diente, sus asignaturas y a ser adscrito a materias o áreas académicas equivalentes 
o afines de un nuevo plan de estudios, cuando por reformas se modifiquen o supri-
man asignaturas o área académica. En estos casos, en igualdad de circunstancias, 
se dará preferencia al personal académico de mayor antigüedad. 
 
ARTÍCULO 94. En el caso de las licencias o permisos señalados en el artículo 66 del 
presente Contrato y en el caso del personal académico que labora en semestres 
alternos, con nombramiento definitivo o un año mínimo de servicios prestados, 
cuando así lo desearen podrán continuar gozando de las siguientes prestaciones: 
Fondo de Asistencia Social, Seguro de Vida y Pensión Familiar según el caso. Al efec-
to el interesado deberá pagar en la Unión sus cuotas sindicales, hecho lo anterior 
enterará sus cuotas correspondientes al Seguro de Vida y Pensión Familiar en la 
Secretaría de Finanzas de la Universidad, las que serán reportadas quincenalmente 
a la Unión. En tanto que la cuota de Asistencia Social deberá pagarse en las oficinas 
de la Unión de Asociaciones. Lo anterior en un término que no exceda de 15 días 
hábiles a partir de la autorización de la licencia o permiso o de la terminación del 
semestre laborado. Quienes no cubran sus aportaciones en el período señalado 
pierden su derecho a los beneficios de esas prestaciones según lo prevén los regla-
mentos respectivos. 

B. PRESTACIONES LEGALES

ARTÍCULO 95. El personal académico disfrutará de vacaciones en la forma y térmi-
nos que lo ha venido haciendo hasta la fecha. 
 
ARTÍCULO 96. El personal académico que se retire voluntariamente o sea rescindi-
do su contrato y a los deudos del personal académico en activo que fallezca, tendrá 
derecho a una prima de antigüedad en los términos que dispone la Ley Federal del 
Trabajo y el presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 97. El personal académico del sexo femenino con motivo de su emba-
razo, disfrutara de 90 días naturales de descanso, repartidos cuando menos vein-
te días antes del parto y el resto después, con goce de salario integrado; estos 
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periodos serán susceptibles de prórroga por el tiempo necesario, previo análisis 
y con la resolución que al efecto dictamine la Comisión Mixta de Asistencia Social, 
quien estará facultada para conocer y determinar el apoyo económico en aquellos 
supuestos que por su circunstancia lo ameriten, cuando estén imposibilitadas para 
trabajar a causa del embarazo o del parto, previa certificación médica. Si el descan-
so pre y post natal coinciden con el periodo de vacaciones, éstas se disfrutarán tan 
pronto como los planes de estudio de la dependencia de adscripción lo permitan 
de acuerdo con la interesada.

Cuando las actividades académicas de las maestras impliquen riesgo a la salud de 
ellas mismas o del producto en gestación, previo dictamen médico del ISSSTE o de 
la institución con la que se tenga contratados los servicios médicos, la Universidad 
les asignará tareas afines de menor riesgo, conforme lo dictaminen la Comisión Es-
tatal de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo.

La maestra tiene la obligación de entregar al Departamento de Recursos Humanos 
copia certificada del acta de nacimiento de su hijo(a), en un plazo no mayor de 45 
días después de su nacimiento. Una vez hecho lo anterior, la Universidad entregará a 
la trabajadora académica con nombramiento definitivo o un año mínimo de antigüe-
dad, un vale equivalente al monto recibido como ayuda mensual de despensa, en el 
último mes trabajado, el que será canjeado en las Tiendas Universitarias o en ISSS-
TESERVICIOS, a efecto de que pueda adquirir artículos que necesite con ese motivo.

En el periodo de lactancia el personal con jornada laboral de cuatro horas diarias 
continuas dispondrán de un periodo de 30 minutos de descanso, quienes laboren 
mayor tiempo del señalado en condiciones similares dispondrán de un periodo 
proporcional en base a su carga académica hasta por un lapso de 60 minutos que 
podrán disponer al inicio o previo a la terminación de su jornada, lo anterior de 
acuerdo con el Director de su centro de adscripción en coordinación con el Depar-
tamento de Recursos Humanos. Dicho periodo de lactancia tendrá una duración de 
seis meses, a partir de la fecha de nacimiento. Esta prestación se hará extensiva a 
las trabajadoras académicas que presenten partos prematuros.

Se otorga permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo por 
nacimiento o adopción de sus hijos.
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ARTÍCULO 98. La Universidad, se compromete a instalar y mantener en cada de-
pendencia, botiquines y equipo en cantidad suficiente para prestar los primeros 
auxilios, acorde a las actividades propias de cada centro de trabajo y a tener en 
todo tiempo las medicinas y útiles indispensables para la atención inmediata de 
cualquier accidente que sufran los trabajadores académicos, durante el ejercicio 
de sus labores, conforme al reglamento elaborado por la Comisión Estatal de Segu-
ridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo.
 
La Universidad se compromete a dar servicio en el Centro de Salud de la zona uni-
versitaria para la atención de urgencias en caso de accidentes de trabajo y a vigilar 
que se proporcionen dichos servicios a los trabajadores académicos de la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria en los establecimientos de salud más próximos al cen-
tro de trabajo. 

C. PRESTACIONES CONTRACTUALES

ARTÍCULO 99. La Universidad en los términos del reglamento respectivo, propor-
cionará servicio de guardería, atención infantil y educación preescolar para los hi-
jos del personal académico del sexo femenino, con nombramiento de profesor in-
vestigador y técnico académico de tiempo completo y medio tiempo, de asignatura 
y hora laborada con jornada de 20 horas o más por semana, que se encuentren en 
la imposibilidad de proporcionarles dichos cuidados en virtud de la necesidad que 
tienen de desempeñar su trabajo. 
 
Cuando el menor cumpla seis años de edad dentro del calendario del año escolar, 
esta prestación se prolongará hasta el término del mismo.
 
A los hijos del personal masculino se les proporcionarán estos servicios si comprue-
ba la custodia de los mismos, en los casos que exista una imposibilidad práctica 
para la atención normal y ordinaria de sus hijos. 
 
En tanto la Universidad no esté en condiciones de proporcionar directamente el 
servicio de guardería, atención infantil y educación preescolar, se obliga a cubrir las 
aportaciones que sean determinadas por la Comisión correspondiente. 
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ARTÍCULO 100. La Universidad proporcionará permanentemente el servicio de 
atención profesional especializada, a los hijos del personal académico que padez-
can deficiencias mentales o alteraciones en la conducta, a través de sus depen-
dencias institucionales; los casos especiales serán determinados por la Comisión 
señalada en el artículo 45 del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 101. El personal académico disfrutará semestralmente de un permiso 
hasta por 8 días hábiles, con goce de salario integrado, previa certificación médica 
del ISSSTE o de la institución médica con quien la Universidad tenga convenio, que 
especifique la necesidad de los cuidados, en los casos siguientes: 
1).  Al personal femenino por enfermedades de sus hijos en edad de guardería, o de 

cualquier edad si estuviesen hospitalizados, o que por la gravedad del padeci-
miento requieran de cuidados maternos intensivos en el hogar. 

2).  El personal masculino viudo, divorciado o que demuestre la patria potestad de 
sus hijos, gozarán de las mismas prerrogativas señaladas en el inciso anterior. 

3).  Todo el personal académico podrá así mismo gozar de este beneficio en el caso 
de hospitalización del cónyuge o de los padres. La certificación deberá señalar 
la necesidad de la asistencia. 

 
En casos excepcionales se extenderá dicho permiso con goce de salario integrado, 
previa certificación médica. 
 
ARTÍCULO 102. La Universidad proporcionará al personal académico, a más tardar 
en la primera quincena de septiembre, los útiles y materiales de trabajo, que sean 
indispensables para la ejecución de labores ordinarias, a propuesta de la asocia-
ción respectiva ante la Comisión Mixta del Reglamento Interior de Trabajo. En tanto 
opere la Comisión Mixta, el trámite se realizará ante el Director de la entidad. 
 
Además, otorgará al personal académico un descuento del 70% en los servicios de 
fotocopiado de material relacionado con su actividad académica, en su entidad 
académica. Cuando el caso lo amerite, a juicio del Director de la entidad, el servicio 
será gratuito. 
 
Adicionalmente la Universidad otorgará facilidades de descuento en el uso de 
sistemas especializados de biblioteca e informática y en bancos de información, 
previo análisis de la Comisión Mixta de Capacitación, Actualización y Superación 
Académica. 
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ARTÍCULO 103. La Universidad proporcionará al personal académico, con base 
al presupuesto autorizado, el equipo e implementos de seguridad personal reco-
mendado y jerarquizado por escrito, por la Comisión Estatal de Seguridad, Salud 
y Medio Ambiente en el Trabajo que sean necesarios para la ejecución de labores 
ordinarias. La solicitud de requerimiento se deberá realizar en la segunda quincena 
de febrero para ser entregada a más tardar en la primera quincena de septiembre 
de cada año. 

Para las actividades extraordinarias, los que determine la propia Comisión previa 
solicitud de las subcomisiones mixtas respectivas.

ARTÍCULO 104. La Universidad se compromete a pagar al personal académico en los 
términos de la Ley, la prima que por concepto de riesgos profesionales establezca la 
Comisión Estatal de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo, así como a ins-
talar los equipos y adecuar las instalaciones que aseguren la integridad física del per-
sonal académico y cumplir las demás especificaciones que dictamine dicha Comisión. 
 
ARTÍCULO 105. La Universidad entregará a cada miembro del personal académico 
con antigüedad mínima de un año de servicios prestados, en la primera quincena 
del mes de julio de cada año, dos vales de $775.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) cada uno, canjeables en la Librería o Papelería Universitaria, 
además otorgará descuentos del 20% en las compras que realice el personal aca-
démico en la Librería y el 10% en la Papelería Universitaria. Los vales tendrán una 
vigencia de doce meses. Así mismo un descuento del 60% en las compras de libros 
editados por la Universidad. 
 
La Universidad se compromete a crear en la Librería Universitaria un departamen-
to de libros y revistas especializados para cada área y carrera que se imparte en la 
propia Universidad. 
 
En tanto se da cumplimiento a lo anterior, la Universidad y la Unión gestionarán, 
el canje de los vales descritos en este artículo, en los establecimientos en donde se 
encuentren dichos libros y revistas. 
 
La Librería Universitaria entregará el comprobante fiscal correspondiente a la com-
pra efectuada por el maestro. Si la operación fue a crédito, cuando se haya liquida-
do a solicitud del interesado.
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ARTÍCULO 106. Los miembros de la Unión recibirán una ayuda anual para la com-
pra de libros o material didáctico equivalente a 20 días de salario tabulado vigente 
que deberá cubrirse durante la primera quincena del mes de julio.

Para el personal académico que haya disfrutado de permisos o licencias, que labore en 
semestres alternos o que tenga cargas académicas diferentes por semestre, la base del 
cálculo será el promedio de su carga académica (número de horas-clase impartidas en 
el año entre 365 días por 20 días), pagadas a salario tabulado vigente en el mes de julio. 

Adicionalmente, la Universidad pagará por el mismo concepto, mensualmente 
a los miembros de la Unión el 23.5% sobre el salario tabulado que se cubrirá 
quincenalmente. 
 
 La Universidad otorgará en la segunda quincena de diciembre, con el objeto de co-
adyuvar en la economía de los trabajadores en el inicio del año siguiente, un bono 
de equilibrio al personal académico en activo, equivalente a:
1. Académico de tiempo fijo. 
 Número de días acumulados en el periodo de acumulación del 1º de enero al 

30 de diciembre de cada año, multiplicados por el sueldo actual, por 0.2778% 
y por el factor de cálculo establecido entre las partes en el procedimiento de 
actualización anual.

2. Académico por hora.
 Suma de horas laboradas, multiplicado por el costo por hora tabulado actual, 

por el 8.2192% y por el factor de cálculo establecido entre las partes en el pro-
cedimiento de actualización anual.

La prestación de bono de equilibrio se actualizará anualmente por la Universidad 
con acuerdo de la Unión, emitiendo al efecto el procedimiento para determinar el 
factor referido en los incisos 1) y 2).

ARTÍCULO 107. Los miembros de la Unión gozarán de becas por inscripción, co-
legiaturas y servicios escolares, en los estudios de postgrado, diplomado y de ex-
tensión ofrecidos por la Universidad, los aprobados por el H. Consejo Directivo 
Universitario y/o en su caso los previstos en el reglamento respectivo. El 20% de 
la inscripción total en cada curso de postgrado o diplomado, siempre y cuando 
se haya obtenido el punto de equilibrio, atendiendo a la naturaleza académica de 
cada curso, será el número de plazas de que se podrá disponer para estas becas. 
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En los cursos abiertos al público, impartidos por entidades no universitarias den-
tro de recintos de la Universidad, esta se compromete a conseguir becas para los 
miembros de la Unión, en las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
 
Los cónyuges, hijos y huérfanos menores de 25 años del personal académico go-
zarán de una beca al 100% de la Inscripción y Colegiatura, Laboratorios y Cuotas 
Especiales para cursar estudios de bachillerato en la Escuela Preparatoria de Mate-
huala, Licenciatura y en los cursos de extensión en la Universidad, en los términos 
de la reglamentación Universitaria.

La Universidad y la Unión convienen en que la Comisión respectiva, vigilará y ade-
cuará la aplicación de este artículo. 
 
ARTÍCULO 108. La Universidad otorgará facilidades de horario y descarga acadé-
mica, conforme al reglamento correspondiente, para el personal académico que lo 
solicite y así pueda cursar los estudios de postgrado o diplomado. Adicionalmente 
la Universidad proporcionará a petición de parte, facilidades de pago para el exa-
men de grado y los trámites de titulación correspondientes. 
 
ARTÍCULO 109. Los profesores de asignatura que tengan 6 años o más de anti-
güedad, con una carga académica de 15 horas o más por semana tendrán, sin de-
trimento de su salario y en beneficio de la Universidad, una descarga académica, 
conforme al reglamento y los lineamientos señalados por la Comisión Mixta de Des-
cargas Académicas para el Profesor de Asignatura. 
 
Esta prestación se otorgará para 15 miembros del personal académico en el primer 
año de vigencia de este Contrato y 18 durante el segundo. 
 
ARTÍCULO 110. La Universidad se compromete, una vez que la Secretaría de Edu-
cación Pública abra el programa de reconversión de plazas, a otorgar éstas de tiem-
po completo, para ser ocupadas por el Profesor de Asignatura con carga académica 
de 30 a 40 horas. Esta reconversión estará sujeta a la reglamentación que elaboren 
la Universidad y la Unión. 
 
ARTÍCULO 111. El personal académico activo integrante de la Unión, con nombra-
miento de tiempo completo, medio tiempo y de asignatura con 20 horas o más por 
semana, podrá participar en el programa Formación de Profesores, cuando tenga 
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acumulado por lo menos 6 años de labores ininterrumpidos con esa carga. En el 
caso en que hubiera generado derechos para la obtención de nombramiento defi-
nitivo, con anterioridad al goce de esta prestación, al reintegrarse a sus actividades 
conservará su carga académica. 
 
Esta prestación se concederá con goce de salario integrado a 72 miembros del per-
sonal académico en el primer año de vigencia de este Contrato y a 74 durante el 
segundo. 
 
Para facilitar la obtención de un apoyo económico adicional, la Universidad, a tra-
vés de Secretaría Académica, se compromete a darle prioridad en el trámite de be-
cas ante los organismos correspondientes, al personal académico que la Comisión 
Mixta de Vigilancia recomiende en cada caso. 
 
ARTÍCULO 112. La Universidad y la Unión, a través de la Comisión Mixta de Vigilan-
cia darán cumplimiento al programa elaborado para que los profesores de asigna-
tura con seis o más años de antigüedad ininterrumpida y carga académica de 15 a 
19 horas-semana puedan realizar estudios de postgrado. 
 
ARTÍCULO 113. Los cursos de capacitación, actualización, superación académica 
y adiestramiento impartidos en la Universidad, con base en lo correspondiente al 
capítulo III bis de la Ley Federal del Trabajo, serán gratuitos para los miembros de 
la Unión. En otros cursos avalados académicamente por la Universidad, el personal 
académico tendrá un descuento no menor del 20% sobre el costo de los mismos. 
Los profesores gozarán de descarga académica el tiempo y horario requerido para 
cursarlos, previa comunicación a la dirección de la dependencia respectiva. 
 
El goce de esta prestación quedará sujeto al reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 114. La Universidad se compromete a que los cursos impartidos y ava-
lados por la Unión, previo convenio con Secretaría Académica, tengan el valor cu-
rricular y en puntos, conforme se señala en el Reglamento del Personal Académico. 
 
ARTÍCULO 115. Por acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario del 5 de marzo 
de 1973, la Universidad se compromete a pagar al ISSSTE el 8% del salario básico 
que corresponda a cada trabajador, como cuota por los servicios de seguridad so-
cial que proporciona aquella institución, en los términos de la Ley actual. 
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ARTÍCULO 116. Para cumplir con la obligación de proporcionar al personal académico, 
casas habitación cómodas e higiénicas, la Universidad cubrirá al Fondo de la Vivienda 
del ISSSTE la cuota del 5% para los trabajadores en los términos de la Ley respectiva. 

La Universidad se obliga a informar oportunamente a los académicos, los programas 
implementados por el ISSSTE y el FOVISSSTE a través de la Unión de Asociaciones. 
 
ARTÍCULO 117. La Universidad aportará por cada uno de los miembros de la Unión, 
el 50% del monto de las cuotas que se determinen por las partes, para el fondo que 
les proporcione servicio de asistencia social, conforme al reglamento respectivo; 
así mismo se compromete a pagar el 50% de los incrementos que sufrieren dichas 
cuotas. Esta prestación será revisable anualmente. 
 
Los titulares de esta prestación aportarán una cantidad igual. 
 
La prestación será administrada por la Comisión Mixta de Asistencia Social, la que 
modificará y/o actualizará el reglamento que rige las facultades de la misma y los 
requisitos para el otorgamiento y conservación de esta prestación. 
 
ARTÍCULO 118. A los miembros del personal académico que manejando un vehícu-
lo sufran algún accidente de los considerados de trabajo, la Universidad otorgará la 
caución para su libertad provisional y lo defenderá jurídicamente sin costo alguno, 
así mismo la Universidad cubrirá los daños que sufran los vehículos oficiales y los 
gastos médicos de los académicos en su caso. El derecho a esta prestación se perderá 
si el interesado conducía en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna sustancia 
prohibida por el Código Federal de Salud o utiliza, sin autorización previa, el vehículo 
oficial, y se ajustará al reglamento elaborado por la Comisión Mixta correspondiente.

Los beneficios del párrafo anterior se otorgarán de igual forma a los académicos 
que realicen actividades de práctica relacionadas con su quehacer y cuenten con 
el visto bueno del director de su entidad, en los términos del procedimiento que al 
efecto se emitan. Lo anterior aplica para vehículo oficial o particular y equipo bajo 
su resguardo.

ARTÍCULO 119. Se constituirá un fondo de ahorro en base al reglamento respec-
tivo con la aportación obligatoria de la Universidad, equivalente al 9% del salario 
tabulado por cada miembro de la Unión. Del manejo de este fondo se encargará 
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a una institución bancaria o bursátil contratada por la Universidad y la Unión de 
común acuerdo y será regulada por la Comisión Mixta correspondiente. La Univer-
sidad se compromete a entregar a cada trabajador en las fechas de pago del fondo 
de ahorro, el importe del capital y de los intereses, por separado. 
 
ARTÍCULO 120. La Universidad, con observancia de las disposiciones estatutarias 
destinará, si fuera necesario, el terreno de La Florida de su propiedad para una per-
muta o venta, con el objeto de conseguir otras superficies propias para la cons-
trucción de casas habitación para los miembros de la Unión con vigencia en sus 
derechos sindicales hasta el 30 de junio de 1992 y que mantengan su relación con 
la Universidad. Los lotes para la construcción que se entregarán gratuitamente no 
serán de menos de 200 metros cuadrados. La asignación y administración de esta 
prestación será realizada por la Unión. Las gestiones se harán conjunta o separada-
mente por las partes. 
 
Además, la Universidad y la Unión reiniciarán gestiones para la permuta, venta o 
posible obtención de nuevos terrenos, mismas que serán evaluadas en un plazo de 
seis meses a partir de la firma del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 121. Los beneficiarios de los miembros de la Unión recibirán, en caso 
de fallecimiento del titular académico, el Seguro de Vida y una Pensión Familiar, 
conforme lo establezcan los reglamentos respectivos. 
1) Para el fondo del Seguro de Vida la Universidad aportará mensualmente la 

cantidad de $40.00 (CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) por cada uno de los miem-
bros del personal académico. El personal académico aportará 1.5 hora clase a 
salario básico. Los beneficiarios recibirán del fideicomiso 26-1 el importe que 
apruebe el Comité Técnico Mixto, previo estudio financiero. 

 El personal académico que se encuentre incapacitado física, total y permanen-
temente y en cama, que lo imposibilite para realizar actividades remuneradas, 
podrá solicitar al Comité Técnico Mixto el porcentaje de los intereses que gene-
re su Seguro de Vida, conforme lo señale el reglamento respectivo. 

2) El fondo de la Pensión Familiar, se integrará con la aportación mensual del per-
sonal académico conforme lo señala el reglamento respectivo más 1 hora clase 
a salario básico y $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.) aportados por la Univer-
sidad por cada miembro del personal académico.  
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Ambos fondos se manejarán a través de fideicomisos y la vigilancia tanto en las 
aportaciones como en sus rendimientos, será realizada por un comité técnico in-
tegrado por cuatro representantes de la Unión y tres de la Universidad. Estas pres-
taciones serán revisadas cada año en el mes de enero y operarán a partir del 1 de 
febrero de cada año. 
 
Cada una de las prestaciones que comprende este artículo no alcanzará al personal 
que expresamente se niegue a aportar su propia cuota, a excepción hecha de lo 
señalado en el reglamento de Pensión Familiar, en lo relativo. Las cuotas no serán 
recuperables, sino que pasarán a incrementar los fondos. 

A los académicos que no alcancen a cubrir alguna(s) cuota(s) se le solicitará su 
aprobación por escrito para que esta(s) sea(n) recuperada(s) en los meses de julio 
y diciembre.
 
ARTÍCULO 122. La Universidad proporcionará a los miembros de la Unión una des-
pensa en vales equivalente al 11% mensual del salario tabulado mediante la forma 
y el mecanismo que el reglamento respectivo establece. 
 
La vigencia de los vales será de doce meses a partir de la fecha de expedición. 
 
ARTÍCULO 123. La Universidad se compromete a:
1). Mantener y ampliar las tiendas Universitarias, especialmente en los renglones de 

artículos básicos para consumo de su personal, incluyendo la venta de artículos 
llamados de línea blanca, electrónica, ropa, productos escolares y librería. 

 Para la vigilancia de los derechos que el personal académico adquiere con ésta 
prestación, funcionará la Comisión Mixta de Servicios de las Tiendas de la Uni-
versidad, cuyos comisionados tendrán, en todo caso, acceso a la información 
sobre el funcionamiento y administración de dichas tiendas y podrán poner 
mecanismos del control de precios, obligándose dicha Comisión a reunirse 
cuando menos cada tres meses. 

2). Conservar el monto actual del fondo revolvente que financiará los créditos a los 
miembros de la Unión para la compra de ropa, enseres domésticos, de oficina 
y de reparación y servicio de automóviles, en los establecimientos con los que 
la Universidad y la Unión celebren convenios. Del manejo de este fondo se en-
cargará a una institución bancaria o bursátil, contratada por la Universidad y la 
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Unión de común acuerdo y será administrado y vigilado por el Comité Técnico 
Paritario de Créditos Tienda Universitaria. 

La Universidad y la Unión se comprometen a ampliar el número de negocios en 
donde se acepten los vales quincenales cuyos giros no ofrezca el sistema de Tien-
das Universitarias. 
 
ARTÍCULO 124. La Universidad se obliga a otorgar a los miembros de la Unión la 
cantidad de $3,250.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
como ayuda para la compra de anteojos o lentes de contacto prescritos por médi-
cos del ISSSTE, o especialistas reconocidos por la Universidad; esta prestación po-
drá ser utilizada una vez cada doce meses. Así mismo, una ayuda para materiales y 
aparatos ortopédicos y auditivos prescritos por especialistas del ISSSTE, o médicos 
reconocidos por la Universidad cuyo monto se dictaminará por el Comité Técnico 
Mixto, conforme al reglamento respectivo.
 
ARTÍCULO 125. La Universidad pagará el 5% del salario tabulado vigente, como 
prestación social por concepto de ayuda para transporte de los miembros de la 
Unión. Además como cuotas fijas: el 3% del salario tabulado vigente al 30 de junio 
de 1992, el 2.9% del salario tabulado más el bono vigente al 30 de abril de 1994, el 
3% del salario tabulado vigente al 30 de junio de 1996, el 4% del salario tabulado 
vigente al 30 de abril de 1998, el 4% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 
2000 , el 1.75% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 2002, el 1% del salario 
tabulado vigente al 31 de enero de 2004, el 1% del salario tabulado vigente al 31 de 
enero de 2006, el 1.2% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 2008, el 1% 
del salario tabulado vigente al 31 de enero del 2010, el 1.64% del salario tabulado 
vigente al 31 de enero de 2012, el 1.4% del salario tabulado vigente al 31 de enero 
de 2014, el 0.82% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 2016, el 0.81% del 
salario tabulado vigente al 31 de enero de 2018, el 1.8% del salario tabulado vigen-
te al 31 de enero de 2020, el 1.8% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 
2022 y adicionalmente el 2.0% del salario tabulado vigente al 31 de enero de 2024.

Asimismo, se pagará el 8% del salario base del año 2024, adicional a la prestación 
de ayuda de transporte, conforme a la política salarial y a lo dispuesto en el instruc-
tivo de actualización anual emitido para esta prestación.  

Estas prestaciones serán liquidadas quincenalmente.
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ARTÍCULO 126. La Universidad se compromete a pagar por cada miembro de la 
Unión, conforme lo marquen las leyes y reglamentos correspondientes, el porcen-
taje total del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como el del Fondo Nacional de 
la Vivienda, así mismo se compromete a brindar la asesoría necesaria para que los 
interesados conozcan su estado de cuenta en PENSIONISSSTE.
 
ARTÍCULO 127. A fin de incrementar el fondo revolvente para otorgar crédito al 
personal académico para la compra de automóviles, la Universidad se obliga en un 
plazo no mayor de treinta días, a partir de la firma del presente Contrato, a entregar 
la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), otra cantidad 
igual será aportada por la Unión. 
 
La Comisión Mixta respectiva será la responsable del manejo y capitalización del 
fondo y el reglamento que regule esta prestación. 
 
ARTÍCULO 128. La Universidad se compromete a proporcionar instalaciones, equi-
po y mobiliario adecuado para áreas de trabajo de los académicos (preparación de 
clases, corrección de exámenes, etc.), en todos los centros de adscripción. 
 
Así mismo, proporcionará las instalaciones, equipo, el mobiliario necesario, teléfo-
no en cada una de las Asociaciones del Personal Académico, así como de un local 
apropiado en donde desarrollen sus funciones. Además, dotará de servicios sani-
tarios exclusivos para el personal académico, en todos los centros de adscripción, 
con base en los dictámenes que emitan las Comisiones auxiliares de Seguridad, 
Salud y Medio Ambiente en el Trabajo.
 
ARTÍCULO 129. La Universidad destinará áreas de estacionamiento exclusivo para 
los miembros de la Unión en sus centros de trabajo, e instalará un sistema de segu-
ridad, que incluya vigilancia e iluminación adecuada, de acuerdo al dictamen que 
al efecto emita la Comisión Mixta de Estacionamientos, la cual tendrá reuniones 
por lo menos una vez bimestralmente. 
 
ARTÍCULO 130. La Universidad se compromete a iniciar conjuntamente con la Unión, 
los trabajos encaminados para que el personal académico cuente, en plazo no ma-
yor de un año, con instalaciones de tipo deportivo y recreativo. En tanto se cuenta 
con las instalaciones, la Universidad aportará la cantidad de $298,700.00 (DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) anuales pagaderos en 
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una sola exhibición en el mes de junio de cada año, para los gastos que resulten de 
la práctica de cualquier deporte organizado de participación colectiva, que coordine 
la Unión a través de la Secretaría de Actividades Culturales y Recreativas.

Así mismo, se compromete a iniciar los trabajos para la construcción de una casa de 
retiro para los maestros jubilados.
 
ARTÍCULO 131. La Universidad se compromete a pagar al personal académico un 
incentivo por antigüedad institucional, pagadero en el mes siguiente en que se 
cumplan los años de antigüedad, pagando al cumplir 15 años laborados 15 días de 
salario tabulado vigente y por cada quinquenio más trabajado se pagarán otros 5 
días más del mismo salario hasta los 30 años. Adicionalmente, se pagarán 15 días 
de salario tabulado vigente al personal femenino al cumplir 29 años de antigüe-
dad. A partir de los 31 años laborados, el incentivo por antigüedad, será pagado la 
quincena siguiente en que se cumplan los años de antigüedad, a salario tabulado 
vigente, de acuerdo a lo siguiente: 

Por 31 años, 15 días
Por 32 años, 20 días
Por 33 años, 28 días
Por 34 años, 35 días

A partir de los 35 años, 38 días por cada año cumplido hasta que el maestro decida 
jubilarse. La Universidad entregará además al personal femenino que cumpla 28 
años de servicio y al masculino que cumpla 30 años una medalla hecha en material 
de buena calidad, al final del ciclo escolar anualizado.

ARTÍCULO 132. La Universidad se compromete a otorgar quincenalmente al perso-
nal académico activo el bono de permanencia con base, a salario categorizado, por 
cada año laborado después de los 28 años de antigüedad para mujeres y 30 años 
de antigüedad para los hombres de acuerdo a lo siguiente: 
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Tabla de porcentajes de 
bono a la permanencia 
Años Porcentaje

28 2.5
29 2.5
30 2.5
31 4
32 5.5
33 7
34 8.5
35 10

36 a 40 11.5
41 en adelante 12

De continuar activo seguirá percibiendo este último porcentaje hasta la obtención 
de la jubilación.

Este bono cesará al momento de jubilarse por no formar parte integral del salario.

ARTÍCULO 133. La Universidad continuará otorgando en forma quincenal, al perso-
nal académico de la Facultad de Agronomía y Veterinaria y al personal académico 
de todas aquellas entidades que presten servicios de manera regular a ésta, confor-
me a los tabuladores establecidos que se anexan, la compensación adicional para 
transporte, que por encontrarse en zona rural el centro de trabajo, se liquida desde 
el año de 1974. Esta prestación será revisable en forma anual en el mes de enero y 
pagadera en su caso en el mes de febrero, por el Comité Técnico formado al efecto. 
El rubro de la gasolina, se ajustará conforme esta sufra modificaciones en el precio, 
si el incremento es importante éste se liquidará quincenalmente, en caso contrario 
se acumulará y su pago se hará en los meses de junio y diciembre. 
 
ARTÍCULO 134. La Universidad se obliga a mantener en buen estado a sus vehícu-
los, así como a equiparlos con botiquines, extinguidores, herramientas y disposi-
tivos de seguridad necesarios, que sean utilizados por el personal académico en 
sus salidas de trabajo de campo o viajes de estudio. En aquellas entidades que no 
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cuenten con vehículos para realizar sus actividades académicas, la Universidad 
proporcionará los medios necesarios para su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 135. A los miembros activos de la Unión de Asociaciones del Personal 
Académico, que por la naturaleza de su trabajo, tengan que realizar actividades 
ordinarias o extraordinarias fuera de la ciudad, la Universidad les proporcionará 
viáticos suficientes; el monto y la fecha de pago de los mismos será determinada y 
tramitada por el director de la dependencia correspondiente, de conformidad con 
el interesado. Además, la Universidad les proporcionará un seguro de vida adicio-
nal de conformidad con el reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 136. La Universidad pagará quincenalmente a los miembros de la Unión 
el 8.5% sobre el salario tabulado vigente como prestación social. 
 
ARTÍCULO 137. La Universidad se compromete a proporcionar atención odontoló-
gica profesional en las instalaciones del Centro de Salud Universitario a los miem-
bros de la Unión, quienes deberán cubrir la cuota de recuperación establecida por 
el reglamento. El Comité Técnico regulará esta prestación. 
 
ARTÍCULO 138. Los cursos que el maestro acepte impartir, fuera de los períodos 
señalados en el calendario general escolar de la Universidad, aprobado por el H. 
Consejo Directivo Universitario, se pagarán conforme al artículo 82 del presente 
Contrato. 
 
ARTÍCULO 139. El personal académico de las dependencias de Extensión Univer-
sitaria o que trabaje en los laboratorios que requieran de su presencia en los días 
de descanso o de vacaciones, acordará previamente con las autoridades univer-
sitarias de su dependencia los días de descanso a que tiene derecho, por haber 
laborado en las fechas en que la Universidad se encuentre cerrada. 

D. DE LAS PENSIONES Y JUBILACIONES

ARTÍCULO 140. Los miembros de la Unión disfrutarán de su jubilación en los tér-
minos del Estatuto Orgánico de la Universidad, la Ley del ISSSTE aplicable, el Regla-
mento Único de Pensiones, Prestaciones Contingentes y Préstamos para el Personal 
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de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí correspondiente y el presente Con-
trato. El personal académico femenino de primera generación podrá solicitar su 
jubilación al cumplir 27 años 10 meses de antigüedad institucional, en tanto que 
el masculino podrá hacer su solicitud al cumplir los 29 años 10 meses de la misma 
antigüedad. El personal que se jubile percibirá como pensión o jubilación el salario 
integrado que le corresponda en la fecha de su jubilación.

En el momento de su jubilación la Universidad ayudará al personal académico, en 
los trámites ante las instancias correspondientes, para que reciba el monto de lo 
acumulado en su cuenta personalizada del Sistema de Ahorro para el Retiro y del 
Fondo de Vivienda del ISSSTE.

A los jubilados miembros de la Unión, se les concederán incrementos en igual pro-
porción a los que recibe el personal académico en las revisiones, ajustes o cual-
quier modificación que sufra el presente Contrato.

El personal académico podrá gozar del derecho a una prejubilación de dos meses 
antes del cumplimiento de la edad y/o tiempo de servicios que requiera, de acuer-
do a su generación en los términos del Reglamento Único de Pensiones, Prestacio-
nes Contingentes y Préstamos para el Personal de la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí.

El personal jubilado disfrutará de los beneficios que específicamente le correspondan.

ARTÍCULO 141. La Universidad y la Unión a través de la Comisión Mixta del Sis-
tema de Pensiones, Prestaciones Contingentes y Préstamos para el Personal 
de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí se comprometen a vigilar los 
recursos constituidos para este efecto, además de estudiar y analizar las me-
jores alternativas económicas para fortalecerlo a través de la reglamentación 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 142. La Universidad y la Unión a través de la Comisión Mixta del Fondo 
de Retiro, se comprometen a establecer e iniciar un Fondo de Retiro que apoye al 
personal académico activo al momento de su pensión o jubilación. El monto de re-
tiro y la aportación al fondo lo determinará la Comisión, de acuerdo al reglamento 
que para tal efecto se elabore. 
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CAPÍTULO VIII

DE LA DESIGNACIÓN Y EQUIVALENCIAS DE ANTIGÜEDAD
DE LAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL ACADÉMICO

 
ARTÍCULO 143. Cuando existan permisos o licencias otorgados al personal acadé-
mico, éste tendrá derecho a conservar su antigüedad, calculada en base a su pri-
mer nombramiento, siempre y cuando éstos hayan sido otorgados en los términos 
que señala este Contrato Colectivo de Trabajo y el reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 144. La Universidad se obliga a revisar anualmente en el mes de enero, 
el catálogo de puntuación para calificar los antecedentes personales, profesionales 
y escolares, así como las actividades académicas y universitarias, que deben servir 
de base para adquirir las diferentes categorías y niveles que señala el Reglamento 
del Personal Académico, debiendo presentar sus resultados a la Unión de Asocia-
ciones a más tardar en el mes de marzo del mismo año. 

Este catálogo se aplicará al inicio del siguiente período escolar. El académico que 
ocupe una plaza presupuestada por dos o más años, tiene derecho a solicitar su 
recategorización independientemente de si su nombramiento es o no definitivo y a 
que la resolución se le entregue por escrito, con base en lo establecido en el Regla-
mento del Personal Académico. El incremento de su salario lo recibirá a más tardar 
en la segunda quincena del mes de noviembre del mismo año, con retroactividad 
al inicio del período lectivo. 
 
ARTÍCULO 145. Cuando exista cambio de nombramiento del personal académico, 
se establecen los siguientes puntos con relación a la antigüedad: 
1).  Cuando un técnico académico por hora laborada, pasa a ser profesor de asig-

natura o profesor investigador, conservará su antigüedad categorizada, en pro-
porción del 90% del tiempo laborado, para efecto de pago de tabulador. En el 
caso del técnico académico de tiempo completo o de 40 horas laboradas, que 
pase a profesor asignatura o profesor investigador tiempo completo, conserva-
rá su antigüedad categorizada en proporción del 100% para efecto de pago del 
tabulador. 
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2).  Cuando un profesor de asignatura pasa a ser profesor investigador de tiempo 
completo, la base para el cálculo de su antigüedad proporcional, será de 40 
horas de labor académica por semana y por año para considerarse equivalente 
a un año de antigüedad como profesor investigador de tiempo completo. Para 
profesores investigadores de medio tiempo, se considerarán 20 horas de labor 
académica por semana y por año. 

 En el caso de que el personal académico pruebe documentalmente el desarro-
llo de otras funciones contempladas en el Reglamento del Personal Académico, 
que no sean de cátedra frente a grupo, el criterio del cálculo de la antigüedad 
computará este tiempo. 

3).  Cuando exista inconformidad en el cálculo de la antigüedad señalada en los 
incisos anteriores, la Comisión Mixta de Vigilancia, en segunda instancia, deter-
minará si es procedente; previa solicitud y comprobación documental que haga 
el interesado.

CAPÍTULO IX

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS
RELACIONES DE TRABAJO

 
ARTÍCULO 146. Respecto a las causas de suspensión, rescisión y terminación de 
la relación contractual entre la Universidad y el personal académico, se estará a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, en el Estatuto Orgánico de la Universidad y 
en el presente Contrato Colectivo. 
 
ARTÍCULO 147. En los casos de incapacidad total y/o permanente causada por 
enfermedades físicas o mentales, que no reúnan los requisitos señalados por la 
Ley del ISSSTE y/o por el Reglamento Único de Pensiones, Prestaciones Contin-
gentes y Préstamos para el Personal de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí y por el Reglamento de Incapacidades de la Universidad, darán lugar a la 
terminación de la relación laboral con la Universidad en los términos de la Ley 
Federal del Trabajo.
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ARTÍCULO 148. En los casos de rescisión de la relación de trabajo sin responsabili-
dad para el personal académico, éste podrá separarse de su trabajo dentro de los 
60 días siguientes a la causa de la rescisión y tendrá derecho a que la Universidad 
lo indemnice en los términos de la Ley Federal del Trabajo, con salario integrado. 
En este caso, además de la prima de antigüedad legal, la Universidad pagará al 
trabajador 9 días de salario integrado por cada año de servicio. 
 
ARTÍCULO 149. La Universidad no podrá rescindir el contrato al personal acadé-
mico que tenga más de 20 años de antigüedad, sino por alguna de las causas a las 
que se refiere la Ley Federal del Trabajo que sea particularmente grave, o que haga 
imposible la continuación de su relación laboral, pero se hará acreedor a la correc-
ción disciplinaria que corresponda. 
 
ARTÍCULO 150. En todos los casos de suspensión y/o rescisión de la relación de 
trabajo de un miembro del personal académico, no podrá imponerse ésta sin la 
audiencia previa de la parte interesada, quien podrá ser asistido a petición de parte 
por la representación sindical, ante el Departamento Jurídico y autoridades uni-
versitarias. Esta audiencia concluirá hasta la aportación de pruebas, si las hubiere, 
dentro de los tres días hábiles contados a partir de la celebración de la audiencia 
previa, entregándose copia del acta al interesado. De los citatorios se enviará copia 
a la Unión y a la Asociación correspondiente, por conducto de la Secretaría General 
de la Unión, para su comparecencia.

En caso de que opere la suspensión y/o rescisión, se le comunicará por escrito al 
interesado por parte de la Universidad a través del Abogado General, con copia a la 
Unión y a la Asociación correspondiente, sin menoscabo de las instancias legales 
que pueda hacer valer el propio interesado.
 
ARTÍCULO 151. En los casos de retiro voluntario, el personal académico pertene-
ciente a la Unión, tendrá derecho a percibir lo señalado por la Ley Federal del Tra-
bajo y el presente Contrato. 
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La Universidad se compromete en un término no mayor de 60 días, a im-
primir el presente Contrato y sus reglamentos para dar un ejemplar a cada miem-
bro de la Unión. Además, a suministrar la papelería oficial de la Unión consistente 
en hojas membretadas, sobres, tarjetas, formatos, etc.
 
SEGUNDO. La Universidad pagará al personal académico a partir del 01 de febrero 
de 2024, conforme al tabulador anexo el 4.0% de incremento salarial. 
 
Estos tabuladores serán la base para el cálculo de las prestaciones mensuales y 
anuales ligadas al salario comprendidas en el cuerpo de este Contrato. 
 
Si hubiera incrementos salariales emergentes dentro del período comprendido entre 
el depósito del proyecto de Contrato, ante las autoridades correspondientes y la fir-
ma del Contrato definitivo, este incremento modificará el tabulador actual y sobre el 
nuevo tabulador se aumentará el porcentaje señalado en el presente artículo. 
 
TERCERO. La Universidad se compromete a presentar ante quien corresponda, la 
propuesta de que la participación de los integrantes de las Comisiones, conforme al 
acuerdo que al efecto se celebre, sean reconocidas como función universitaria-aca-
démica en los procesos de categorización y en el Programa de Estímulos al Desem-
peño Académico. 
 
CUARTO. La Universidad y la Unión se comprometen a revisar y en su caso a elabo-
rar, aprobar y firmar los convenios y reglamentos que se deriven de este Contrato 
en un plazo no mayor de 60 días a partir de la firma del presente Contrato. 
 
QUINTO. En virtud de haberse convertido la ciudad de San Luis Potosí en una de las zo-
nas más caras de vida, la Universidad se obliga a realizar las gestiones necesarias, ante 
las autoridades competentes para reclasificar a la UASLP, en el tabulador regionalizado 
del personal académico, de la Secretaría de Educación Pública, del área geográfica B al 
área geográfica A, informando a la Unión del avance de las gestiones semestralmente. 

SEXTO. La Universidad se obliga a promover ante el Gobierno del Estado, apoyos 
extraordinarios al buen desempeño del personal académico de asignatura y profe-
sor investigador de medio tiempo. 
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La UASLP se obliga a informar a la UAPA de las gestiones realizadas anualmente.
 
SÉPTIMO. El profesor asignatura con carga académica de 20 horas o más por sema-
na y profesores investigadores de medio tiempo, podrán participar en el Programa 
de Estímulos al Desempeño Académico. 
 
OCTAVO. La Universidad y la Unión se comprometen a realizar los estudios necesa-
rios que permitan hacer más eficientes las prestaciones establecidas en el artículo 
353-U de la Ley Federal del Trabajo. 
 
NOVENO. En el caso de que se amplíen las categorías, aprobadas y reconocidas 
tanto por la Secretaría de Educación Pública como por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a las que alude el artículo 68 del presente Contrato; para retribuir el 
salario, el tabulador se modificará en consecuencia. Así mismo, el Reglamento del 
Personal Académico estipulará las condiciones para acceder a los nuevos niveles. 
 
DÉCIMO. La Universidad se compromete a gestionar ante las autoridades corres-
pondientes, la entrega oportuna de los recursos económicos necesarios para pagar 
a la mayor brevedad, los conceptos a que hacen referencia los artículos 75 y 76 de 
este Contrato. 
 
DÉCIMO PRIMERO. La Universidad se compromete en un plazo de 90 días a partir 
de la vigencia de este Contrato, a actualizar el estudio completo de las diversas mo-
dalidades de su pago de todos los exámenes que se aplican en todas sus dependen-
cias, acorde a su duración. Una vez concluido este, con la Unión de Asociaciones se 
establecerán los tabuladores del pago de la actividad mencionada a los sinodales, 
a efecto de adecuar los artículos 80 y 81 del presente Contrato. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El reglamento con el que operará la aplicación del artículo 142, 
será elaborado por la Comisión Mixta del Fondo de Retiro en un plazo no mayor de 
90 días, a partir de la firma del presente Contrato. 

DÉCIMO TERCERO. La Universidad se compromete a presentar ante el H. Consejo 
Directivo Universitario, a más tardar en agosto de 2024, la propuesta de modifica-
ción al Reglamento del Personal Académico recabando la opinión de la Unión de 
Asociaciones, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 144. 
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El reglamento deberá incluir por separado, un catálogo de puntuación especial 
para el personal académico que labora en los centros de extensión universitaria. 
 
DÉCIMO CUARTO. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 142 del presente Con-
trato, se llevará a cabo un estudio actuarial, para determinar la fecha de inicio de 
operación del Fondo de Retiro, así como; los montos, plazos, aportaciones y revi-
siones del mismo, en un tiempo no mayor de 90 días a partir de la firma del presen-
te Contrato. 
 
DÉCIMO QUINTO. La Universidad se obliga a seguir realizando gestiones ante la 
Secretaría de Educación Pública, a efecto de lograr un trato equitativo y justo en 
relación con los incrementos salariales otorgados a las Universidades Públicas del 
país y a fin de regularizar el porcentaje del salario integrado que corresponda, otor-
gado por el Gobierno Estatal a la Universidad, debiendo informar a la Unión sobre 
las gestiones realizadas. 
 
DÉCIMO SEXTO. La Universidad se compromete a gestionar ante la Secretaría de 
Educación Pública el diferencial de incremento salarial y/o retabulación que ésta 
le autorice a cualquier otra Universidad Pública del país, durante la vigencia del 
presente Contrato. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El apoyo extraordinario del Gobierno del Estado a la Univer-
sidad, consistente en un 1.0% sobre salario integrado vigente al 31 de enero de 
2024, con repercusión a prestaciones, su monto total será pagado al maestro 
universitario de manera quincenal a partir de la primera quincena de febrero 
del año 2024. 
 
DÉCIMO OCTAVO. La Comisión Mixta de Vigilancia formulará un acuerdo para ins-
trumentar el artículo 90. 

DÉCIMO NOVENO.  La Universidad se obliga a otorgar el Bono a la Excelencia Aca-
démica, consistente en 12 horas de salario básico de profesor asignatura a todo el 
personal académico activo y se pagará en la primera quincena del mes de mayo, en 
una sola exhibición, por los años 2024 y 2025.
 
VIGÉSIMO.  Este Contrato será vigente a partir del 01 de febrero de 2024. 
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VIGÉSIMO PRIMERO.  Con respecto al incentivo por antigüedad previsto por el artí-
culo 131 de este Contrato, surtirá efecto a partir del 01 de enero del año 2016, para 
el personal que cumple el requisito de antigüedad señalado en el mismo. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.  Hasta en tanto sea conformada y registrada la Comisión 
Estatal de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo a que se refieren los 
artículos 28, 34, 97, 98, 103, 104 y 128 de este Contrato Colectivo, la Comisión Mixta 
de Higiene y Seguridad seguirá en funciones en lo relativo a su competencia, en los 
términos de su reglamento.  

 POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  POR LA UNIÓN DE ASOCIACIONES DEL
 DE SAN LUIS POTOSÍ PERSONAL ACADÉMICO DE LA UASLP

 DR. ALEJANDRO JAVIER  MCH. MARTHA LUCÍA
 ZERMEÑO GUERRA LÓPEZ ALMAGUER
 RECTOR SECRETARIA GENERAL
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TABULADOR ACADÉMICO
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2024.

INCREMENTO DEL 4%

PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL I
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 16,646.34

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 249.70 $ 16,896.04

3 2--2 $ 16,646.34 $ 499.40 $ 17,145.74

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 749.08 $ 17,395.42

6 4--4 $ 16,646.34 $ 998.78 $ 17,645.12

15 5--9 $ 16,646.34 $ 2,496.96 $ 19,143.30

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 3,745.42 $ 20,391.76

30 15--19 $ 16,646.34 $ 4,993.90 $ 21,640.24

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 6,242.38 $ 22,888.72

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 7,490.86 $ 24,137.20
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PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL II
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 18,666.92

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 280.00 $ 18,946.92

3 2--2 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 560.00 $ 19,226.92

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 840.02 $ 19,506.94

6 4--4 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 1,120.02 $ 19,786.94

15 5--9 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 2,800.04 $ 21,466.96

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 4,200.06 $ 22,866.98

30 15--19 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 5,600.08 $ 24,267.00

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 7,000.10 $ 25,667.02

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 2,020.58 $ 8,400.12 $ 27,067.04

PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL III
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 20,914.24

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 313.72 $ 21,227.96

3 2--2 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 627.42 $ 21,541.66

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 941.14 $ 21,855.38

6 4--4 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 1,254.86 $ 22,169.10

15 5--9 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 3,137.14 $ 24,051.38

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 4,705.70 $ 25,619.94

30 15--19 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 6,274.26 $ 27,188.48

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 7,842.84 $ 28,757.08

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 4,267.89 $ 9,411.40 $ 30,325.64

INCREMENTO DEL 4%
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PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL IV
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 24,178.02

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 362.68 $ 24,540.70

3 2--2 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 725.34 $ 24,903.36

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 1,088.02 $ 25,266.04

6 4--4 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 1,450.68 $ 25,628.70

15 5--9 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 3,626.70 $ 27,804.72

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 5,440.06 $ 29,618.08

30 15--19 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 7,253.40 $ 31,431.42

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 9,066.76 $ 33,244.78

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 7,531.68 $ 10,880.10 $ 35,058.12

PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL V
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 28,619.76

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 429.30 $ 29,049.06

3 2--2 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 858.60 $ 29,478.36

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 1,287.88 $ 29,907.64

6 4--4 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 1,717.18 $ 30,336.94

15 5--9 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 4,292.96 $ 32,912.72

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 6,439.44 $ 35,059.20

30 15--19 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 8,585.92 $ 37,205.68

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 10,732.42 $ 39,352.18

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 11,973.42 $ 12,878.90 $ 41,498.66

INCREMENTO DEL 4%
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PROFESOR INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO NIVEL VI
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 33,548.68

1.5 1--1 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 503.24 $ 34,051.92

3 2--2 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 1,006.46 $ 34,555.14

4.5 3--3 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 1,509.70 $ 35,058.38

6 4--4 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 2,012.92 $ 35,561.60

15 5--9 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 5,032.30 $ 38,580.98

22.5 10--14 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 7,548.46 $ 41,097.14

30 15--19 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 10,064.60 $ 43,613.28

37.5 20--24 $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 12,580.76 $ 46,129.44

45 25 en
adelante $ 16,646.34 $ 16,902.34 $ 15,096.90 $ 48,645.58

INCREMENTO DEL 4%
EL TABULADOR DE PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO, APLICA PARA LOS NOMBRAMIENTOS CON 
CLAVES: 11 Y 113.
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TABULADOR ACADÉMICO
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2024.

INCREMENTO DEL 4%

PROFESOR ASIGNATURA NIVEL A
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 85.16 $ 85.16

7.5 1--4 $ 85.16 $ 6.39 $ 91.55

15 5--9 $ 85.16 $ 12.77 $ 97.93

22.5 10--14 $ 85.16 $ 19.16 $ 104.32

30 15--19 $ 85.16 $ 25.55 $ 110.71

37.5 20--24 $ 85.16 $ 31.94 $ 117.10

45 25 en
adelante $ 85.16 $ 38.32 $ 123.48

PROFESOR ASIGNATURA NIVEL B
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 85.16 $ 11.65 $ 96.81

7.5 1--4 $ 85.16 $ 11.65 $ 7.26 $ 104.07

15 5--9 $ 85.16 $ 11.65 $ 14.52 $ 111.33

22.5 10--14 $ 85.16 $ 11.65 $ 21.78 $ 118.59

30 15--19 $ 85.16 $ 11.65 $ 29.04 $ 125.85

37.5 20--24 $ 85.16 $ 11.65 $ 36.30 $ 133.11

45 25 en
adelante $ 85.16 $ 11.65 $ 43.56 $ 140.37
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PROFESOR ASIGNATURA NIVEL C
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 85.16 $ 22.17 $ 107.33

7.5 1--4 $ 85.16 $ 22.17 $ 8.05 $ 115.38

15 5--9 $ 85.16 $ 22.17 $ 16.10 $ 123.43

22.5 10--14 $ 85.16 $ 22.17 $ 24.15 $ 131.48

30 15--19 $ 85.16 $ 22.17 $ 32.20 $ 139.53

37.5 20--24 $ 85.16 $ 22.17 $ 40.25 $ 147.58

45 25 en
adelante $ 85.16 $ 22.17 $ 48.30 $ 155.63

INCREMENTO DEL 4%
LOS PRESENTES TABULADORES INCLUYEN LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL 
SÉPTIMO DÍA. EL TABULADOR DE PROFESOR ASIGNATURA, APLICA TAMBIÉN PARA LOS NOMBRA-
MIENTOS CON CLAVES: 26,27,34,35,112,149,150,179. 
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TABULADOR ACADÉMICO
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2024.

INCREMENTO DEL 4%

TÉCNICO ACADÉMICO TIEMPO COMPLETO NIVEL I (A)
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 14,165.80 $ 14,165.80

7.5 1--4 $ 14,165.80 $ 1,062.44 $ 15,228.24

15 5--9 $ 14,165.80 $ 2,124.88 $ 16,290.68

22.5 10--14 $ 14,165.80 $ 3,187.30 $ 17,353.10

30 15--19 $ 14,165.80 $ 4,249.74 $ 18,415.54

37.5 20--24 $ 14,165.80 $ 5,312.18 $ 19,477.98

45 25 en
adelante $ 14,165.80 $ 6,374.62 $ 20,540.42

TÉCNICO ACADÉMICO TIEMPO COMPLETO NIVEL II (B)
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 16,991.78

7.5 1--4 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 1,274.38 $ 18,266.16

15 5--9 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 2,548.76 $ 19,540.54

22.5 10--14 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 3,823.16 $ 20,814.94

30 15--19 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 5,097.54 $ 22,089.32

37.5 20--24 $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 6,371.92 $ 23,363.70

45 25 en
adelante $ 14,165.80 $ 2,825.98 $ 7,646.30 $ 24,638.08

EL TABULADOR DE TÉCNICO ACADÉMICO TIEMPO COMPLETO, APLICA PARA LOS NOMBRAMIEN-
TOS CON CLAVES: 134 Y 135.
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TABULADOR ACADÉMICO
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2024.

INCREMENTO DEL 4%

TÉCNICO ACADÉMICO HORA LABORADA NIVEL A
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 74.32 $ 74.32

7.5 1--4 $ 74.32 $ 5.57 $ 79.89

15 5--9 $ 74.32 $ 11.15 $ 85.47

22.5 10--14 $ 74.32 $ 16.72 $ 91.04

30 15--19 $ 74.32 $ 22.30 $ 96.62

37.5 20--24 $ 74.32 $ 27.87 $ 102.19

45 25 en
adelante $ 74.32 $ 33.44 $ 107.76

TÉCNICO ACADÉMICO HORA LABORADA NIVEL B
% DE 

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD

AÑOS SUELDO BASE PREMIO POR 
NIVEL

PREMIO POR 
ANTIGÜEDAD TOTAL

0 0-0 $ 74.32 $ 10.80 $ 85.12

7.5 1--4 $ 74.32 $ 10.80 $ 6.38 $ 91.50

15 5--9 $ 74.32 $ 10.80 $ 12.77 $ 97.89

22.5 10--14 $ 74.32 $ 10.80 $ 19.15 $ 104.27

30 15--19 $ 74.32 $ 10.80 $ 25.54 $ 110.66

37.5 20--24 $ 74.32 $ 10.80 $ 31.92 $ 117.04

45 25 en
adelante $ 74.32 $ 10.80 $ 38.30 $123.42

LOS PRESENTES TABULADORES INCLUYEN LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL 
SÉPTIMO DÍA.
EL TABULADOR DE TÉCNICO ACADÉMICO DE HORA LABORADA, APLICA PARA LA CLAVE DE NOM-
BRAMIENTO 133.
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COMISIÓN REVISORA DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE LAS CONDICIONES GREMIALES

Por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí
M. en D. Federico Arturo Garza Herrera

Lic. Martín Joel González de Anda 
M.I. Jorge Alberto Pérez González 

M.A. Isaías Ricardo Martínez Guerra 
CPC. Y LIC. Ma. del Carmen Aranda Manteca

M.D. Roberto Llamas Lamas 
Lic. Roberto Durán Cobos 

Lic. Sandra Leticia López Villanueva 
M.E.F. Osmar Axel Cervantes Cabrera

Por la Unión de Asociaciones
M.C.H. Martha Lucía López Almaguer 

M.A.E. María Luisa Helga Sánchez Almazán 
I.Q. Olga Dávalos Montoya 

M.A.N. María de Lourdes Carrillo Romero 
Dr. Valdemar Emigdio Arce Guevara 

M.T.I.C. Edgardo Martínez Martín del Campo 
Dr. Martín Beltrán Saucedo 

E.A.O. José Antonio Rivera Guerra 
M.E.I.L.E. Erika Marla Calvillo Gámez 

M.A. Enrique Zermeño Pérez 
Lic. Benjamín Vázquez Merino
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CONTENIDO

CONCEPTO ARTÍCULO(S)
•  Accidentes automovilísticos  38,118
•  Actividades sociales, culturales y recreativas  21, 26, 39, 130
•  Aguinaldo  79
•  Ampliación de categorías del personal académico  TR 9
•  Aportación de funcionarios universitarios  19
•  Aportaciones económicas administradas por la Unión  20
•  Aportaciones para prestaciones, Asistencia Social, 
 Seguro de Vida y Pensión Familiar  94, 121
•  Apoyo del Gobierno del Estado a profesores  TR 6, TR 17
•  Asistencia Social  40, 117
•  Asociaciones  2, 14
•  Atención odontológica  137
•  Ayuda para transporte  125
•  Balanceo de horas  62
•  Botiquines y accidentes  98, 134
•  Bono a la excelencia  TR 19
•  Bono a la permanencia  132
•  Bono de equilibrio  106
•  Cambio de nombramiento  145
•  Cambio de zona económica  TR 5
•  Cátedra por oposición  89
•  Causas de suspensión, rescisión y terminación
 de la relación laboral  146, 148, 149, 150, 151
•  Comisiones Mixtas  28, 29, 52 BIS
•  Comisión Mixta de Vigilancia  30, 31, 32, 33, 88
•  Comisión Estatal de Seguridad, Salud
 y Medio Ambiente en el Trabajo  34, TR 22
•  Comisión Mixta de Capacitación, Actualización
 y Superación Académica  21, 35, 113
•  Comisión Mixta del Reglamento Interior de Trabajo  36, 102
•  Comisión Mixta de Fondo de Retiro  37
•  Comisión Mixta de Accidentes Automovilísticos  38
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CONCEPTO ARTÍCULO(S)
•  Comisión Mixta de Actividades Culturales y Recreativas  39
•  Comisión Mixta de Asistencia Social  40
•  Comité Mixto de Ayuda para Anteojos o Lentes de Contacto,
 Aparatos Ortopédicos y Auditivos  40 BIS,124
•  Comisión Mixta de Automóviles  41, 127
•  Comisión Mixta para la Erradicación de la Violencia  42
•  Comité Técnico Mixto Paritario de Créditos
 Tienda Universitaria  42 BIS
•  Comisión Mixta de Estudios Salariales  43
•  Comisión Mixta de Fondo de Ahorro  44
•  Comisión Mixta de Guardería y Atención Infantil  45, 99, 100
•  Comité Técnico Mixto del Seguro de Vida y Pensión Familiar  45 BIS
•  Comisión Mixta del Sistema de Pensiones, Prestaciones
 Contingentes y Préstamos para el Personal de la
 Universidad Autónoma de San Luis Potosí  46
•  Comisión Mixta de Servicios de las Tiendas de la Universidad  47, 123
•  Comisión Mixta de Vigilancia de Becas  48, 107
•  Comisión Mixta de Vivienda  49, 120
•  Comisión Mixta de Descargas Académicas para el
 profesor Asignatura  50, 109
•  Comisión Mixta de Estacionamientos  51, 129
•  Comisión Mixta de Género  51 BIS
•  Comité Técnico Mixto Auxiliar  52
•  Conservación de adscripción y horario  92, 93
•  Contrato por obra o tiempo determinado  61
• Convocatorias 90
•  Créditos Tienda  123, 42 BIS
•  Cuidado de los hijos, cónyuge o padres  101
•  Cuotas ISSSTE y FOVISSSTE  115, 116
•  Cursos de la Unión  114
•  Cursos fuera de calendario  138
•  Derechos en permisos  143
•  Derechos laborales  87
•  Descarga laboral para el Comité Ejecutivo  24
•  Descarga laboral para Presidentes de Asociación  23
•  Descuentos, retenciones y deducciones  17, 18, 85



UNIÓN DE ASOCIACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO

76

CONCEPTO ARTÍCULO(S)
•  Días de descanso  64, 65, 139
•  Embarazo, incapacidad por lactancia  97
•  Estudio artículo 353 – U de la Ley Federal del Trabajo  TR 8
•  Exámenes  80, 81, TR 11
•  Exceso de personal  91
•  Facilidades de horario  108
•  Facilidades para atención de asuntos sindicales  22
•  Facilidades para el uso de instalaciones  21
•  Festejo del día del maestro y navideños  27
•  Fondo de Ahorro  119
•  Fondo de Retiro  142, TR 12, TR 14
•  Formación de profesores  111, 112
•  Formas de pago  84
•  Goce de prestaciones del Contrato  5, 16
•  Hoja de actividades  57
•  Homologaciones y retabulaciones  75, TR 10
•  Incapacidad total  147
•  Incapacidades  86
•  Incentivo por antigüedad  131, TR 21
•  Incrementos nacionales  76, TR 16
•  Instalaciones deportivas  130
•  Instalaciones y mobiliario adecuado para profesores y asociaciones  128
•  Jornada continua  63
•  Labores de tiempo completo y medio tiempo  53, 54
•  Labores del profesor asignatura  55
•  Labores en días de descanso y horas extraordinarias  59, 60, 82
•  Licencias, permisos y comisiones  66, 94, 143
•  Maestros del Departamento de Arte y Cultura  58
•  Material didáctico  106
•  Modificación del Reglamento de Personal Académico  TR 13
•  Nombramiento definitivo  88
•  Obligaciones de las partes  4, 6, 8, 9, TR 1
•  Pago adicional por labores extraordinarias  82, 83
•  Pago de incremento salarial  TR 2, TR 17
•  Pensiones y jubilaciones  46, 140, 141
•  Permuta de terreno  120



CONTRATO COLECTIVO 2024 -2026

77

CONCEPTO ARTÍCULO(S)
•  Plazo para reglamentos y convenios  TR 4
•  Premio por antigüedad  71
•  Programa de Estímulos al Desempeño Académico
 para el Profesor Asignatura  TR 7
•  Prestación social  136
•  Prima de antigüedad  96
•  Prima por riesgos profesionales  104
•  Prima vacacional  78
•  Publicaciones de vacantes y ampliación de jornada  90, TR 18
•  Recategorización (catálogo de puntuación)  144, TR 3
•  Reconocimiento de la Unión  1, 3
•  Reconversión de plazas  110
•  Representatividad de las asociaciones  15
•  Retiro voluntario  151
•  Revisión y negociación de las condiciones gremiales  10, 11, 12, 13
•  Salarios, tipos de  67, 69, 70, 72, 73, 74
•  Seguridad en vehículos  134
•  Seguridad personal, equipo e implementos  103
•  Seguro de Vida Adicional  135
•  Seguro de Vida y Pensión Familiar  45 BIS, 121
•  Sistema de Ahorro para el Retiro y Fondo Nacional de Vivienda  126
•  Sobresueldo  77
•  Tabuladores y categorías  68
•  Técnicos académicos  56
•  Transporte de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 133
•  Útiles y materiales de trabajo  102
•  Vacaciones  95
•  Vales de despensa y librería  105, 122
•  Viáticos  135
•  Vigencia del Contrato  TR 20



El Contrato Colectivo de las Condiciones Gremiales del 
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